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INTRODOCCI O?Í 

lll dglo XE. prei;entli al historiador un campo rico en aconteci

ni en tos y f igurati sobroBal ientel!. A menudo se habla dul campo pol.Í• 

tico-~ilitar, sin ewbar5c hacen falte muchoE e~tudloe uobre otron as

poctos como son al de la sociedad, el pensumlento, al urte, y sobra -

todo, el ocon6mico. Ec eGte áltimo el qua me ha int~ronado, sobre to

do aquel u;omoni;o despu€fi de 1821, cunnjo l~tw¡;tro pcÍE panu ú e¿t,:..r ba

Jo un nuevo tipo de d0¡;ondencia, cr. decir cuando comnn;r.6 a gravi ta.1• 

econ6mi car.ientc dentro de :a Órblto. de Ingl&. ta-rra, le. nución ca pi ta lis

to nás poderona de la época. 

Son lo~ momentof' en quo il"3xico inicia una vida en condiciones i:>c.Q. 

nómicas muy precaria:;, dobido a los efectos que la rovoluc16n emanci

padora tuvo ·obr'3 la vide. del paíri. Aderr'ás fue la época del Gurgimien

to de nuev~s ~entelidadee que vioron nacer a U~xico. 

La rovoll:ci6n industrial conv1rti6 a la Gran Rretaf.e. en la prio

ci¡..;al potencl.r>. sc:nó:nica, y :-;u d0sarrollo 'cra~o como reGultados la po

sesl.6n de un e'tcedente de capitalo:i<i y una sob:>eproducci6n de manufac

turss textiles. Al a~pliar sus rnercndoE, lnfluy6 considerablemante en 

la econorr.!a de ln f'enfof'ula lbérica, ol 1.1'::J3,,tecerl::i de mB.nut"scturas 

que porteriormente pasaban a la Nueva ::spa:'ia. 



E':taA c1rcunrtuncla:· propiduron li:! 1ngu-anclu i;;conó1::ica inglesa 

en nueGtro pa!s, adem6n del reconocimiento oficial do México que vino 

acompañado con ella~,, ir; to 01· oxpllcable :;i tcmai;1os en cuento c¡ue: ai;!. 

co1Lo ;iure. ZEpa ·.a, pilrt1 In51ut~rra re trateiba de aprcvf:char un::i colo

nia más que aa tisfs.ciora sus exlssnclau ticon6r.iicas, 

~nr entcnceL, lo que ofrezco en le preeentu teaiJ OE lo r~latlvo 

a las forrr.aG :le penEJtnción de! -~~1;..lt:i.li::::o brit8nico en ~·:é:.;ico a raíz 

de nue~tre indopondenciu. (eru ello inveetigu• aquellas condlcionee 

en que r,e oncuat.ruban loi: ramor. fu.nda!!!ental0r; Je lo econornfa. on loa 

pootrimerías de la Colonia, a oober: la minería, que hebía sido la 

fuente ¡,roductora de mayor riqueza y que fue rud1mente afectada; la o.r. 

ganización ds la ::acienda fúbllca, que encontrs.ba agotadas todüs !'Un • 

rentas; y la indu~tria t:xtll, ~uc se hallaba anenaza<la por la compe

toncia de monu:·e.ctur¿:~ ingler.01;, .~,:imL.no, invefitlgo lnn condicioncE 

do ::ron Drcta?:a u lo largo de ectc- periodo, en el cual ibu u la van- -

guardia en rn~ Lr1~ ln~u.·trial, co~arc~al y financiara. 

i)e i,;i;ua 1 mane.ra apunte cómo 1::1 nccedcud ,~e capitules fue manife.;;. 

ta.da en la¡; voces ,;c. a1:;0,, f'uncionario1; dol gobii.:rno, los cuale~·, te

niendo la c;:pt:rr:nz8 de r.ic.Jori'.r L:. dtuación ccon6:dcc C:el ;,l(1L, no ·;i.!!_ 

ro;i rc-állzDdc·:- t¡,ler; otjctlvo~:, ,;w:~ la ;-c:didati y o::ür.sec\.iencias de é.:::, 

tos se h1ciG1·on notar a lo largo del dglo ::IX do una rnaMra deGfavor!!_ 

blo, :i.unque en tm p1·incipio ht1yan toniJc ef"lctoc. positivos t.oure la vl, 

del pal'.s, a lo largo de lo¡; anos <i ue comprendieron más de fo mi t!ld de 

la adminlntración del presidente Guadalupe Victoria, 

Por lo tanto, preer,nto U!Ja invor·t:.g::c16n de lor. rasgos que consi·· 

de ro U!Ús importantes ¡¡obre es te tema y no toco aquu l lo: e :re :',. ···. l _ 
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aconÓ;¡¡1coe, come le Hgrlcultura, :'ormüs do trabajo, etc., n1 pol!tloos, 

n1 aún socl!1leu, por lo que hago 111 advertencia do qua cada uno de loa 

cap!tuloB do la mioma os susceptible de un estudio máG profundo. 

Le.r. fuentes u lars que ro·::urr! ;;en dG prhor1 mano, clás1cus ~orno 

.Uamán, el doctor 1\ora, y Zavula; lu:c Actuo, del Conr;N:tfJO C:onnt~tuyont;_Q, 

lus ~·er.:orla:i de :!acienda do ln époc'l, y otr'.ls ruentfl::i ~gm11rnonta 1m-

)Or't>.?.nt1!::-:· :..lu .:!n:-.1 l l::t;1:; ·--!Ll1J :>t han •J1-!U;J~tdrJ d•.ll ttHJa, tale~ cow0 Gl'1c.l\'GZ 

rJro2co, :::11rl 1}Uü Pl1:.t'e~~c::tno, FotHr:h, Jr1n .3az.:tnt y otros. en el CHSO do 

ln hL:torla de ;,;,falco. :fa relación a la hL:t,)ri11 oconómlt:a ;nundl.11, -

recurrí a ii1v,:;stigsdor"Js como i!ob~be.w:a y G.r.H. t~ole. :·aoblén; y on -

relación a lt:i historia de Latinoll1~érl.c:a, autore<: cow> 1lnlperin Don¡;iü 

y J. Frcd Rippy. Plnul~enta, al t0~tlmonlo da ~iGtlnguidoe vl~ltantes 

extrdnjoroc que u0 d18ron ~ucha~ luces a lo larHo do mis lnveatigacio

nes, t:Jl8s co:no Eurnbol::lt, il.G. ".\'ard y !.!ada:ue Caldenh da la l31irce1. 



I CO.NSlUEH.ACIO.NES SOHRE ALGUNOS ASPEC'ros ECOtiO.MICOS DE .LA NUEVA ESPA

RA F~?I LA¿; DOS PHIMERA.; DECADAS DEL SIGLO XIX (HAS'rA 1824) • 

.A.i.'ITECEúEN"rES. 

Li;. Colonia muestra en sus prinH•roe año e un affui irre!renAdo de 

rrnqueo y pillnjc, Los os pañoles no sólo !!le apoderaron del oro y de loe 

teaoros ncu:r.uladcf.l po:r los aborigenee, Bino que también de la !uerz!I 

il1dÍgeno. por m11dio de la tributaciÓl.l y el nparto en encomiendas. 

Pal'Jad0 02 te primer impulso 1 la Corona comenzó e. def:inir una pol1-

tica económica capaz de rerli tunrle ~)l !llll j or aprovecham.i.en to de lo3 rc

cureiotJ e::ciotan tes en sus nucva:J poseel onos. Ln ~:xtracci.Ó11 dr, metalos 

prC1ciosos, la organi~:aciÓn del cotn~:rcio entre la metrt1poli :r sus co

loniaes, la prohibición de producir manuf[J.cturao que compitieran con las 

qui!! ella enviaba y 106 graV'ámenes hacendarioH, fueron algunas de las 

medidas ll~vadaa a cabo, de tal suerte que la Nueva ,;;spaña se convir

tió en piJar Hoatenedor de ln JeJ'.icituria eeonomfa e8pufü1;¡.~. 

Ji.'n cuanto a la extracci.Ón de metales, os importante hacer notar 

que el rey dejó en manos de particulares la búsqueda, explotación y fi

nanciamiento de los yacimientos de oro y ple.ta, y s,; reservó paras~ 

el importll.l'lte monopolio de la venta del mercurio, ast como el derecho 

exclusivo de acuñ<J.r la moneda J la imposicibn de una serie de gravámenes 

que sustentó a todo el aparato administrativo coloniai. La producción 

de e eta ac ti vidnd proporcionó enormes recurso E! para ajustar la bahmza 

de pagos de la me trÓpoli, así r:spr-ÚÍA. ,, r:-< Únicamente lugar de tránsito 

para la moneda acuñada, ya que ésta pasaba de inmediato a Inelaterra, 

Francia, Holanda e Italia, cuyas manufacturas exportadas constituían 
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tm alto porcentaje del consumo colonial, ade~s de una parte esencial 

de 103 bienes que requerin la Pen1.neul~. 

El desarrollo de la minerin comenzó en el siglo XYI con el aurgi

mien to de varios distritos mineroo, entre cuyos reales cabe citar a 

Taxco, Real del !ilonte y Zacatecas. De esta manera tuvo lugar el primer 

auge mi!1ero que se prolongó ha~itt!. '!630, uproximadamrmte. Sin cir,harg<!l, 

durante los oiguit,ntcs cien aiios la mi1.\ul''Í.•1 tiufriÓ una: '~rJ1wtrinte depre

sión y no !'U!!: sino hau ta el de::icubrim.ien to di! nuevos y ri<~o::: yacimian tos 

y la aplicación de las :-e fo11nns borbÓnicutJ, que <Seta acti vidHd Yol·vi~ 

;,;. ser objeto de uno. cr<iciGl'!te poll.tica •fo fomento. k1 rnetr&poli r.w !J~

lo rebajó el precio del m.:rc:urio y dir:té las Ordencm7.tli3 de l!l:l.r.<J!1-:'i.u, ni

;,o que dotó a los minern:' de~ u:·.1 ~l::ln;:o, de un. GolE>gio y 11.,, un 'l'rihunnl. 

Como rcsul tado oe prod1l jo el mayor m¡g€ mi.nfrrc> de lfl Co1orüa, Aoi puea 

a fines del siglo XVIII 11Jsta actividad se encontraba en 1ma etapa do 

expansión y apogeo. 

Por otra parte, la Corona ere~ un complejo sistema comerciel con

trola.do por el Estarlo, cuyo mecanismo cous.ietiÓ pril1cipall;¡c-p:te an que 

los bi1mes exportados a las colonias (producidos en su mayor parte fue

ra de ~;spWi.a) debían aalir por un s&lo puerto (Sevillia y mt'.s tarde C~

diz), donde la Casa de ContrataciÓn (organismo estatal) establec1a el 

registro y control de ellos. Ahí mismo se encontraba la sede del pode

roso consulado de comercianteo de Sevilla, a qul.enes la Corona otorgó 

el monopolio de la$ transacciones; los monopolista:!! eran muchas veces 

simples pres ta.nombres e in termodiarioB de otros comercian tes europeos. 

Al canalizar hacia ;:)evilla todo el tráfico que ven1a y salla de. las In

dias, S8pa.ña consiguió ingresos muy C)nsiderables por concepto del re

gistro y pago de impuestos de. las mercancÍaa. 



La politica económica de ln. metrópoli alentó soln.mente la impor

tación de los bienes que su economfa requería, tales coin.·J los metales 

pre ciosoR y los produc-;;os agd.colas primarios 1 y oblj gÓ a la :1ucva ;.:s

paña a consumir las mercanc!ae que aqu~lla enviaba. Según esta polf ti

ca, Nuevn ';spllñn. tenLJ. ved.ado desarrollar cualquier l;ipo de manufactu

res y productos que compi ticrim con aquellos que 1\.spaña le ma..'l.daba, 

La i.n:h.i~?tri<.l nHmufr>.c~urei;tt ;;cxtil <¡lw pudo des.,nvolverne en la Nue

va :::epa.Ea, se deaarroll& bajo dos ins ti ~\H.:.J.ones de producciÓ?1: loe gre-

mios y los obrajes. Al expor·¿¡;,r a la Colonia telas y ropas a al tos pre

cios y sobrecargad.as de itmpuestos (y por lo canto ~Ólo accesibles al 

conswo.idor de g¡;andes :ingresos), Sspnña levantó una barrera proteccio

nieta que favoreció la expansión de es toa talleres productores de pe.ños, 

manta.s J telas burilas, que cubrían las nece!lidades del consumo popular. 

En resumen, esta indu¡nri:i careció d'.l capi.i:al, de suficiente mano 

de obra, de técnicas modernas de organi:.iaciÓn y de mercfldos fuera de 

la Cole.nis doncic pucliex·<: colocnr pan;e de su producción. Lo único que 

ciertamente tUYo en exceflo fufé ron interferencias y restricciones. 

r.;n cua11to a la Hacienda PÚblicn, el gobünw µen.insular fue crean-

do rentas e iDpucstos Ui,:; ¡.i.cuurdo a sus intereses y necesidades_ :e es

ta manera la Goron11 cl•~cretó un:i serie de gravámenes y estancos, tales 

como los que «fectaban a la ::;inerio. (quir.co real, de1'ecno de acuñación, 

señorea.je, 8tc.) y al com;!rcio (como el dert<cho de alcabala que fue 

gravado a la !!lera ci.rculaciÓn d8 rr,ercund.ns). Otros impuestos fueron el 

del papel sellado, el de correos .Y el del pulque, De los est¡mcos los 

principales eran los C:0l :;ierc1u·10, cuyo precie¡ -:n la :;uevi1 ·:spa~c1 po

dia ser f.ij ado arbi traritl!!!cn Ge por la me trÓpoli ¡ el d.e la pÓl vora, nai-
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pes, etc • 

.liurante la segunda mitad del siglo XVIII, las refonnas borb~uicas 

se aplicaron también al ramo de la Hacienda PÚblica, lo cual dio como 

resultado 1F1 reorganización de esta institución en un sistema técnice

adminiatrativo más riguroso, a la cabeza del cual se colocó, por encima 

l<'inalm8nte, podemos 1lecir que pan! fines del siglo X'íIII hubo un 

<?r\'lcim.ienta de la econornia no'l"oi:lis¡rnna, cuyos mayores incremetttoa· se 

manifestaron en el sector de ir:ipues toa, est;nncos ( recu~rdeae que dursn

te la visita de GÚl·rez se crea el estanco del tabaco) y producci~n del.l-

ti.nada al exterior. 

Para principios del siglo XIX -siguiendo n Humboldt- e:x:ist1an cer-

ca de quinientos reales y re ali tos, los cuales es probable qu<i conipren

dieran cerca de tres ru.il minas; éstas se dividían en 37 distrito5 e. cu

yo !rente estaban otras tantas dipataciones de mineria. Todos los dis

tritos se ~ncontraban dentro de las lli.tendencias (con excepci~n de la de 

Yucatán) y en el Gobierno de la Vieja Califo1nia. 1 

Los distritos de las mejores minas, colocándolas segfui la cuant1a 

de plata que se extraía de ellas, eran: Guanajuato en la intendencia 

del mismo nombre, Catorce en la de San Luis Potosí, Zacatecae en la d-1 

mismo nombre, Real del Monte en la de :~éxico, Bolc.ños en la de Guadala

jara, Guarisamey en la de Zacatecas, raxco en la de M~xico, Batopilas 

en la de Juranr;o, :~imapan e11 la de !>léxico, Fresnillo en la de Zacatecas, 

Ramos en la de San Luis Potosí y Parral en la de Durango. 2 
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Era de un limitado nÚmero de minas de donde se sacaban los dos y 

medio millones de marcos de plata que anualmente pasabéln a '.!.'uropa. Los 

distritos de :>unnajua to, laca tecas y Ca torce daban más de la mitad de 

esa suma,3 

En general, la producción de oro y plata en el primer decenio del 

aiglo XIX fue ascen<len te. La acu.ñaci~n de moneda en penos de oro y pla

ta era de un poc,1 mf,s de 18 millones y medio en HOO, y de 23 millones 

on 1803. 4 J."ero a partir de 181 O y a ce.usa de la guerra, las explotacio-

neo mineras entraron en d;:cadencia, con lo que sobrevino un descenso en 

la producción qne :;e prolongó hasta 1818. fat moneda acuñada en 1811 dee

cendiÓ a 10 millones y lo. si[,'1liente anualidad a 4.5 

Esta decridencia "era trü -.Jice .~lf'~'T1an- que sien.lo la plata extraida 

en GuanRjua'.:.o du1·an~e eJ. quinquenio WJterior a la 1nsurreccHm por un 

termino medio d~ 630,000 marcos anuales y el oro 2,200, que importabau 

ambae partidas 5,600,000; en el que corrió de 1814 a 1818, la plata só-

J.o llt:gÓ a 240,000 marcos y el oro a ó30, habiendo s.ido tan rÍÍpj.do el 

descenso, que: en el ruio de 1f314 se extrs.jeron 330,000 marcos de plata y 

708 de oro, y en el de 1818, 6ltimo del quinquenio citado, sólo fueron 

155,000 de aqu~J.la y 405 de ~sta, hacienda tm importe de 1,300 1 000 pe

soe". 6 SegÚn es tos da tos, la e:xtr,;cciÓn d<= minerales en es Le importan te 

distrito ee habfa redncido a la cuarta parte de lo que era antes de la 

revolución. 1-orenzo de -~~1vala o.cla'.'a aún rnFts aquellos mo!'.lenr.CJs al afi1·-

mar que "las haciendas estaban desoladas LY.1 las 1n.:inas se habían inuti

lizado en su mayor parte". 7 

Sin emb:.irgo a parci.!" ~:21 :nismo ;illo, l.r.. cri8is económica pol" la que 

atravesaba el país empezó a superarse, debido a ln decadencia del moYi

mien to insurcenrn aurante el periodo de 11313-1820, :·:n estos uño:> lo mi-

nería inici~ un proceso de rccupe:·riciÓn ;':1rci~,1, ;mes l'' i.:lone~:i :·:cimncia 
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en 181b, 1819 y 1.:520 fue de 11, 12 y 10 millones respectivamente. En el 

C.1 timo año citado, la Nueva .~apaña ''después de och" años de una guerra 

asoladora, es"abn tranquila, excepto en un ángulo de poca importancia 

al Sur de ;.1é:x:ico, en donde permanecían algunaH partidas que no daban 

cuidado al gobierno, ni ejerdan influencia alguna en la opini5n de loa 

habitantes, que hélbirui vuelto P.. dedicarse al comercio, agricultura e in

duotri::.,". 8 

En 1821 y con la consumación de ln Independencia, los ciuda~anos 

de la nueva nación se encontraron con un pais destruí.do y decsarticulado 

por la gu;irra y po1· lo tanto, con una producción !:linera decadente. Esta 

si tuaciÓn es <.:omprensible si se toma en cuan ta que apenv~ inicia<ia la 

revolución, much¡;.s rnin(:S :'uern:-t saque<1<hs o ab:mdonadas tanto por suo 

dueños como por los trabajadores, muchos de los c·,ialeo tomaron lfas ar·

man y siguieron a los caudillos de la insurrecciont dejru1do casi parali-

zmlas las e:xplo taciones y provocando que al poco Uempo las m.llias se 

inundaran, sobrevinieran derrumbes y se dificultara el trabajo de las 

mismas. Al res pee to Al amán describe un cuadro sombrío al decir que las 

minas tenían "destruÍdas sus máquinas y oficinas; echadas por tierra 

l::is haciendas o ingenios para la reeucciÓn de los metales; faltos de 

recursos los mineros; • • • [padeciendo] la extinción de los fondos de 

rescate y la interceptación [sic] de los carainos y por consiguiente de 

las comunicaciones con la cnpi tal 1 • , • ~demás de que] no sólo subsis

tían todas las contribuciones sobre las platas y su amonedacibn, sino 

que s habían sometido al pago de alcabala todos los art1culos exentos 

de ella en favor de la miner1a·'.9 Debe añadirse que la situación econó

mica imperante provocó inmediatamente el alza de precios de los inst:nl-
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montos y articulas emplendos en el laboreo de las minas, tales como el 

azogue, hierro y otros. 

Como resultado de esta situación la acuñación de moneda decreció 

a 6 millones en 18.:'1; excedió los 4 en 1822 1 y su cantidad en 1823 fue 

muy in!erior a ln anterior. 1º 
A le largo de estos años, los primeros gobiernos tomaron algunas 

me<ii.dn¡; para s1.ilv1Jrla de la ruina er. que se encontraba.. De esta rnE1.nera, 

a finco tle 1Ei~'1 ln Hecencia. aprobó la baja Ú(~ los derechos que recaían 

sobre ella y pooteriormente concedió "privilegfo exclusivo para lo. in

troducción de máquin11s de vapor a D. Santiago Smith Willox... del cual 

no llegó n hacer uso • • • porque encontró oposición •m la Junta Provi

sional Guberno.tiva " 11 y por haber fracasado en nlt;unos contratos que -

celebró 

Posteriormente, por ley del 20 de febrero de 1d21~ se aligeraron las 

cargas fiscales que pesaban sobre ella, reducié~dolas a un impuesto úni

co del 3 por ciento sobre el valor de los metales y más tarde se supri-

mieron los derechos sobre el mercurj.o, 

Además de es-;;as medidas, e 1 pal.s recurrió cÜ ca pi tal extraoj ero. J1e 

los par"idarios de los prést~~os así como del monto de los mismos se ha

blará más adelante. 

La industria textil novohispana se basaba in la producción de art1-

cul9s para consumo inmecliato y en artíc1tlos tmra el comercio. :m cuanto 

a la primera, ere. caro.e ter1sticf\ de una gran ¡;e.rte de la -¡ioblaciÓn indi 
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gena y era una ocupación anexa a otras actividades, po= lo que no con~ 

tituía esencialmente un modo de vida. En cuanto a la segunda, era el -

producto de los talleres artesanos (agrupad.ce en gremios) y de loa obr~ 

jes. 

A fines del siglo XVIII esta industria se dedicaba principalmente 

a la producción de telas de algodón y l:ma. Sus mnnufncturas "se hacían 

en unidades de producción que variG.bm1 desde un Bolo t1.1lar carrnro hustr~ 

la fábrica u obraje (!on sus veintenas de obradon'lsº Los ab:::-:;jaro,'3 eran 

más caro.ctertsticos de las manufacturas de lllna que las del algodón, y 

parece ei.ue se habLm eopeciuliz!'ldo en producir eu regular escala el pa

ño de color liso, de jaudo la!'J p!".mdus exteriores nnll ti colores usadas en 

las tierraD alto.s (se.rapes ,y frm:;n.des) a loo tnllercr.:: r:;.!i.s pequeñoe. ki 

wüdad de producc.LÓ'1 tipica en lao mai"J.uf'actur::.:o; de algodón era el taller 

de artesano u ob1-ador, y sus proJ.uctos más importantes eran la tela bur.. 

da de tejido sencillo conocida como r.iunta, y la prenda especial que 11! 

vaban las mujeres mexicanas de todas clalles, el rebozo. 1112 

Duran te d periodo de las guerras napoleÓnica13 en Europa, los tex:

i;;.._."!S producidos en ln Nueva :\spa.fia observaron un auge que se prolongo' 

hasta .~10. 1 3 Loo efectos de dichas guerras ae sintieron en la Colonia 

en forma db aislamiento económico de la 1,~etrÓpolí. La interrupción de -

las comtuüce.cLmes entre la Nueva y la Vieja I::spsña sin>-iÓ para alen tnr 

en la primera la expansión de la industria textil. 

Durante esta época, los principales centros de la industria lanera 

eran Que:r-étaro, Valladolid, San ;.~guel el C·rundc y Acámbaro. "Querétaro, 

con su veintena de obrajes ·1ue daban empleo a: unas mil quinientas perso 

nas, y sus varios centros de talleres de tamaño woderado, era con mucho 
, 14-el mas importante." 
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Los pr1nc1po.le::.: cent.ros u:anu:'t.cturfjrc·,, ée géneros de algod6n so en 

contraban en la Intendencia do ?uebla, la cual a mediado~ del siglo 

J."YIIi ten~a una industri:l .'JB~íera en decadencia y la algodonere en cre-

clmiento.15 l'aru prlnclp1o!:l del .:ilglo .UX ocu¡>lba el primer lugar como 

productora de dichoe g~nero2, con ~as de ~ll cien tolo.rea en actividad. 

2stoa se encontraban dl~parsos un len ciudades ds ?ueblu de los Ange -

les, Gholulo, Huejotzingo y ~laxcala.l~ Las cluduJos de Oaxacn y ~lxico 

lee G6gufan an lm~ortanc1e, pero apraximadame~te con la ~itad de tele--

Las intenda:1cius ·:'le Guadu1aJara y Valladolid también se beneficiaren 

con lu expu:1s16n de la fubrlcaci6n do taxtilac. En el caso de la prime

ra, ere une de las re;ionc~ ~~e populosac y p~oductora de algod6n y la-

respecto a la ~lstr1buciS~ de l~ ~rtes~nfa textil, debido a qua tichas 

materias ;;rlraas se habían e;.;¡.ortlldo para mant¡;ner la ::ictividad da les -

f~brice:.c de ~\:eilla, ~ueréturo y .,;,:1 .. :g1..el el ·}ranJe. 17 ::;111 eu,btlrgo, a 

fines del siglo ~VIll y princ~pios del ~I~ Cb~bi6 bll poalcl6n como cen

tro textil. iin lf..C:z c.e infoI'!l!tÍ ,¡ue veinte mil per:>mas este.han dedica-.-

dae, total e p3rchlr::ente, s llicha::J manufacturas. Bl valor de la produ.s:, 

c16n d& artículo" ;;e :;lgc:ié~ .. e 8~e :¡¡;o '"" calculó pr~ctictl;¡¡ént.;; l.gual 

al de la producc16n d~ ~u~blo,18 

fecturero, taGti~~ ragistr~ exp~n~i6n ~n le febricscidn de textiles, -

prueba de ullo &s que de 179~ a 1B0C viD n&c~r cerc3 dd tresclentcs 



-~ :·-

jerg .. etil le.u paru ena5illi.:-, ¡¡¡unta cor·ri e:: t-. orcineria, a lgunoa rebozos 

"J so::l::rero::. orc!inarios estampado de indianas y curtidurías• •
19 

¿1 valor total de la producci6n de textiles antes de la guerra -

c!e :ndoper.duncia on \Hi f.lc.unto que sol3;:.;er,t& puede conjeturarse. SsgÚn 

.-!Ulllboldt, el vulor lio todui< l>ir ¡¡,anu:'ucturas, de la::; cu.alee las tex.t.!_ 

las conGtituían la IDayor porto, era 0610 dG si6to b ocho millones de 

;>eGoG.JC Sin tm.bargo eo ¡;robabll:l que osts cantidad pvquo de conserva-

dor·u y rue d ~ch:; ir~du:; tr iu ruot•e. mucho máe 11!:.portan te en e uanto a 1 V,!! 

lor da su producci6n. 

uur:intE> la décsde. del :~ovi:n1ento armado, le 1ntluatrie se v1o afe.s. 

tada; la J:Janufacturu de telec, no monos que el resto de le economía, 

qued6 exriu;;nta a lus con<>t!CU~:icLrn destructivas de lü2 opel'acloues mi 

s1gulente a::icaaoz de :10.no de obra y ele lllilterbles, y le int!lrrupclÓn 

d,a los trtinsport0s y comunic-101ones nor;;ia las, fuoroa cond i~ionea que 

pür'.;1lizaron a tall'"re!: ~' o":.1rc.1juu 1 y aún on aquelloo que podían tanor 

al3una 11r0Juccl6n, lric c•.iJJor~iante:; :;e V1'.lron e:i condiciones difíci--

les para comprarl~ y hucorl8 circul~r. 

'' .:iin e:~b:c;rso, fue de meyor im;:>art,rnc ifl la huí da de los comercia.u 

-:;es espan:iles, que ¡;'..llfan Juntam~nte con los fondos que habían 1nver-

tido antes on la. econo;.ifo de b ::ue·<a ~spaiia •• , No cabe duda que fue 

un ~olpe :>a\'IJ!'J pc1ra l:l 1;1:iU:>trlu y el comercio dol pafs. Ss cierto -

quo la )rouucc16n de toxtiles habl'.a absorbido G6lo un:i pequeña parto 

de s•.:uellot fondos, pero no por ¡¡¡;o f;1 :1árJl.dt1 fue manos dosastroaa1!21 

.1 ram~urse l& vi~culac:~n con Espa~a, este industria se encon·-

tr:ibtl a;1 un terrible tt:Jrieto, dtibldo a. :;uc :~il-3s de )orsonii.s que an--

t., >1e h::.:.1írn ¡:<macto 11 v id;i. ,1roduc hmc~o lJ.s r:.ataries primas o convi.t 
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c¡ua todav!a l:; cont;orvab:in, tenÍ3n métollur, rnticu:ldo;¡ e:1 CO!il;Hracl.ón con 

tecc16n ¡;uber:iU¡¡¡entdl, lu cu·1l ne !:".unifestó or: el deb.-.ite sobro l\ls t,;;ri-

•• c.nc,i •.la l•n t>Jxti fos oxtr~njuro:-, y lon ur'1nceles hablaré en el c_g. 

pftulo I'/ coa ul fl.n da de.r una visión de conJunt? r!G 1::1.s for!.:JliB como al 
. . . 

capitallsioo 1ngl~s ponetr6 en J.;éxico al convertirse 6ste an·ríac1on 1nde· 

pendiocita. 

ln3roso anw11 1e1 er~rio ~scend{q a 20 mllloneF, procedentes princi9al--

;nente <le dür':lcho:; '"''Jbre el producto do las !Jli.nas (5 cil lon.:s :.r .:i:;;-:io}, -

n~ipcs y otros.23 

manec!s en fll :~rrltorl·:> d•H1d·) ut1lizadJ en ::"'::ton de l.i ad:1hic:tra- --

si 5). Lou ::ii l lone:; l'·Jstantf1s p .. 11nb:1.n an pc1rc,; 3 l'.i 'J<c:10r'~t·!J. ;;,,.il :e -

Uadrid (8) y, con el no~bre ja ~lt~~don, a lu¿ c~j~~ da otr~H -~aa~~on~i 

esp;iriol,,a (3 :ü1.lone:: ;' 1:.e.J!:;).:;4 



i:.n el decenio que corresponde al movimiento de Independencia los 

ingresos descendieron considerablemente, debido a la intensificación del 

contrabando y a los trastornos inherentes a la lucha militar. 

Las alcabalas, los productos del estanco del tabaco, loa de laa 

aduanas y los impuestos a la minería, fueron de las primeras rentas an 

sufrir loll efectos del movi:üento revCJlucionnrio. l"1G productos dP. la 

acuñación de moneda que t>n 1ü10 habfm sido dn más de un millón y medio, 

descendieron en 1812 .. , un:,; terr~era parte, y en 1B19 alcanzo._T.·on la cifra 

de casi un millón de pesos. La renta d©l tabaco sufrió rÍtpida disminu

ción con el aumei. to del contrabando y con la baja de los veJ.ores del t~ 

baco. Las al.cabalan, a pfwar dt! haber Gido a1uneutado.'.·, <::n un dos por cie!l 

to, también disminuyeron, Sa aduana, q_uc en 1810 hao1.n recaudado más de 

un millón de peses, e11 1U12 alcanzó a percibir 861, 085, I..os ingreso e o¿: 

d:i..uarios por conducto de los impuestos a la mi:nerlu, que habían sido en 

1810 de 6 mill\ll\eS y medio de peso~ en mercurio, y de cerca de 3 millo

nea en plnta pasta, descendieron a un poco míi.s de .4 y casi 1 respecti--
25 

vamente en 1811. 

Una vez conseguida la Independencia, los primeros gobiernos de Mé

xico habrían de enco;~t.rar:rn sin los recursoa necesarios para establecer 

las bases del desarrcllo econÓwico del país, pues se enfrentaron a pro

blemas tales como la baja de los productos de las diferentes rentas, el 

, - ~ de una deuda publica heredada por el gobierno espanol, y la fuga de 

capitales españoles principalmente. 

A lo largo de estos años, se contaba sobre todo con la aduana de 

Veracruz, la cual siJ:1 embareo, debido a que se hallaba en malas condi

ciones y a que los espafioles continuaban ocupando San Juan de UlG.a, no 



podÍ<i producir eran cosa, y el resto de las aduanas sólo producían lo 

necesl!rio para GllS distritos. De esta manera, en el semestre de abril 

a septiembre de H.l2j "las aduanas marítimas nabían rendido poco menos de 

un millón de pesos".-¿'{ 

Ilurante el mio de 1822 la alcabala disminuyó a la mitad de su pro

ducto co!1 respecto nl año de 1220, La ~entA .::: ~l. tabaco "que en años an-

terioreo -decía Arrillnga- fue el recurso 
, 

!.nas pingue de íos gobiernos 

que nos precedieron, na venido poco ~enos que a su nulidHd absoluta, 

por la consideración e injusticia con que abusai:on no sólo de sus recur

sos, sino , , • casi de toda lo. propiedad de los desgraciados cosecheros". 28 

Por su parte, "Jos fondos de la casa de ;,:oneda estaban agotados, no que-

dando más que el oro, de qU·3 se hncL:i. 12.bor cuando hab1a reunida una can-
00 

tidad suficiente",'--· 

Por otra parte "se pedía sin cesar [dinero] para satisfacer gastos 

decre tactos sin pre su pues to ni datos que ase¡;-u.rasen la posibil!l.dad de 

cubrirlos; se con traL~n J.eud::.a ;~ay ores para pagar o tras raenor·es; y ae 

abolÍe.n contribuciones oi:i. sustituirles otras nuevas", 30 De esta manera, 

no se sab1a a ciencia cierta a cuanto ascendía la cantidad de dinero que 

;.;~xico tenia de deuJa pÚblica, pero see;{m un cálculo hecno por Antonio 

de h\ediua, aquGlla ascendía a :nÓ.s de '/b millones, porque se habta agre

gado a la cifra ,le 1o1.i casi b oillones de pasos en crfdi tos nuevos tan

t0 án -.;._;riores como posteriores a la Independencia y también intereses 

vencidos. 

Sin embn.2'go, parn n.'1criGuar si Jicna can ".;id ad era correcta o no, 

fue no1abrada en octubre de 1o21 una juntn titulada d:!l crédito público, 

la cual ~erminÓ cu traoajo en juiio ;ie 18c2 con tm in:orme que confir-
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maba el cálculo de ;,:edina y rechazaba ciertas partidas. Ln deuda a par

ticulares J corporaciones, que ancenJla en 1814 a j? milloneo de pecas 

fue reconocida por el ¡;ooiemo, :t;ient.ras que J.:i. dr:udn a oGroc 1·=00 •.1el 

e rnrio, que en k 14 ascendía a 55 millones, fue mmlada, :~sta anulación 

fue correcta, pu·-·s Gü ~rEltuba principul:nente ele munas que la ~iur.va :s-

paña debÍR o. :.f3puñn J· :1 otrns po0e~d.one~; esp:u1ol~.ts, y riue perdieron 0u 

justificación al diGJJv:H'se 01 nexo en tr-~ li-. :ae GrÓpoli y la Goloni8. 

Así t!n tonceB, el vnlor no;.1inal clo la deuda llt-<~Ciona1 mr:xice:.na ascenj}n en 
:-:: 1 

Hl~) a cnsi 45 milloneo <.le pesos. - ·· 

P&ra junio de 1tl:!4, el Soberm10 Con,c~reso Cons;;i ::uyente con e:!. pro

pósito de estai:lbcer sobre bases sólidas el créd3.to rle Ja nación, reco-

nocía la:s d'1udas c>)r.craÍ..las por el cobierno Yirrei.nal nant<1 el 1·1 de 

sep tiel~!bre de 1 ü1 O, y los cr.;d i tos Ct1n traÍctos !)Ol' los an terior\~3 e,obier-

nos con mexicanoG desde ln foecün an :;eG ci t:--tda nn.:-~ ta el 2'( de sep-~ic12bre 

de 11:$21, sier.ipre .Y cuando se ::icred1tar::i el caréicte~· forzoso de :!ichos 

préntn..rr.os. ~]e recona8Ían adeo~n los crÓJi tos contrc.Ílios por los ~¡efes 

insurgentes desde el Plan o.e I,;'.ltala nas~a el n de septier.itire ,Je 1<'-21, 

y por los gooiernos es rnoleciJos desde esta fectrn a la ael decreto en 
. , ,\;~ 

cuestion. 

:.-;n o tras pala oras, :.;~:;cica nacía a la ·1ida inu.ependien te ncep tanuo 

ln pesada carga de las deudas con traldas por el gobierno esprmol y con 

un d~fici t anual de ;;Úi.s de 3 y me<:io 1:iillones Je pesos: 

,a mismo r,i''""Pº q11c el nrnduc¡;o de las rei:tas tiisminuÍo ;¡ l:-; ·.ieu-

da p6blica era conuider~bla, e1 pais padecía de la ruga de capitnles 
""!; 

err.::..grl-ibn.n G • La inqttiE'tUd y el 

pesimismo principiaron ;;, ;.ianifes tarse en I'ormfa o::censii:Jle, curu1ó.o :ügu-



nos grandes propietarios españoles dieron tm rernP..tar sus intere.ses, pa

ra huir del país. Vislumbraban •m el hori7.onte la an:i.rquÍa y aug1.1rRbm1 

presagios de tragedia. llo querian compartir con el país q1H; los tiabia 

enriquecido, una suerte que considerao?.n insegura. Se [!Cobardaron por 

modo tan irresistible, que nada pudo el influjo de Hurbide para dete-
34 

nerlos". 

} 1,urbid•:! clio or,l,;n -confinn:ida por ln. Hegencia- a t.0d;:is l3s adua-

nas de que no expid.iesen gu1as para extr1rnr dinero de nin¡:,'lJn:, población, ·1 

pues al notar escwez de nwuerario, la razón la encontró en la exporta-

ciGn y al que se llevnban consigo los españoles que emieraban. 3:~ Sin 

embargo, reunido el primer Congreso "alzÓse la prohibicibn de lfi 

extrHcCibn de dinero, qut: qi.wdÓ , • • su,i (:tn a poco~• derechos de exporta-

ciÓn y se :..lt:volvieron las cnntilir..des deposi t;nci3s por el recnrGo ...ie 15 

36 por ciento ,-·obre lcH caudales que sacasen los que erügrRsen". 

Como resul cado de estas disposiciones, continuó la escasez de nwne

rurio, pues la cantidad exportada " debe parecer diminuta -<led.a el se-

cretario U.e Hacicndn- si se a1;icntle a la emigración ele una gr:m parte 

de ca pi tali!; tas que. con .:;us forttu1as st~ han _,raslad:-!do n s~::pa..~ ,_·~ o n otros 

parajes lle /,méricn suj;,tos a aquell~1 dominación" , 37 Je esta m::mera, ob

servaba Zav'1.la que los 1;;Spruioles "quú se quedaban im el pah; [con sus 

caudrü·es-,. entorped.un sus giros")¡:>. por :;emor a perderlos. 

Ante tal ui tuaci.Ón, tJl pr~í::; t.enÍ:~ que ore;~~nizo.:r la aLl.ministrcciÓn 

y la :{acientla PÚblica, pu<~S los ingresos de las rentas no podÍnn cubrir 

los gastos ordimirios ni los nuevos estnblecicios por el t,obierno inde-

pendiente, ya que, enGre otras cosas, el ej~rcito y l~ burocrncin hn-

bÍan crecido desmesur::d:·u.1c:n :e y por lo tan to conswuían la n:·1yor part,0 de 
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lo que dichas rentas produc1an ttporque se les aplicaban sus productos o 

ellos mismos se los tolllaban"~9 

Para buscar alivio a la crisis hacendaría, los gobien1os de eata 

época recurrieron a rJuchas medidas tomadas por el gobierno virreinal 

en la década anterior, es decir: donativos, préstamos forzosos, confis-

cacibn de bienes, to:nn . l t · t ... <lO ne concuc as, uue~os impues·os, e~c~ 

Asi, u11h 'f(:z con;nua::1d.t~ : " In<iupend<'!nc:Lü, unte de los primeros actea 

del nuevo gob:í.erno rue una reáuccl.Óo. rad.icéú de los :L'!lpue~:c; .. .ic y d.ereohos, 

la ilegencia dio es te paso con la con1ricción el.e que no serla pelj.groso, 

Al misl!lo tiempo los (~as tos awnen turon, pues los insurgentes iba.u sionde 

incorporado::i al ej érci te y había que alimental' a lu; tropas oxpediciona·-

rias, pendiente 8u rcr~rr":;o a :_:sp1úia. i,:n noviembre de 1'321 hab'ia un de-
ficit memmal equivalente a 300,000 pesos. Para cubrir este d~fidt 

"la dud~1 hacer de el (!res tamo 
-, 

autcri-junta no en uso volunt<..ri~ o. o' 

zó por su decreto de 26 de noviembrt:· ... a la rege11ciri., perlt que por 

medio de tre1:1 o cuatro persona::; d«; las rnfis ricar.i y que contribúyesen 

ellas mismas r l?XCi twe a las demás pudientes y a las corporaciones de 

todas clases ••• para que por su suscripción voluntaria se completasen 

los 300,000 pesos del deficiente mensual, ••• [óste] debia de ser satis

fecho dentro de seis meses ••• y para la seguridad de que el pago se-

ria puntual e :indefectible, se hipotecaria.u los bienea dG la extinguida 

inquisición, que importaban un millón y trescl.entos mil peso0 y loa del 

fondo piadosos de las Californiastt.41 A fines de este año se habian reu

nido sólo ¿77,067 pesos y por lo tanto "preciso fue hacer uso de la f'uor

za, con cuyo t'in la regencia conisionó <!l consulado para que distribuye

se entre los vecinos acaudalados de la capital una suma suficiente para 
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cubrir los gastos mensuales por el tieL'lpo que hab1a de subsistir la mis

ma junta, y dejnr algún desanogo al congreso que iba a reunirse para to
t? 

mar sus primeras disposiciones". • .Posteriormente y una vez ins t;nlado el 

, , " 40 Congreso, oe mando cesa::- lR exaccion del pres~amo for~oso, pero el 

sistema fue reanudado por el emperador I turbidl'.! éuMdo "se formó el de-

creto Je 11 de Junio úe 1o22 l'ºr el que se rnnndÓ que el gobien10 exi-

gicsc al eonmtlado in exhibición de cua trd•sd ;m tos mil pesos, tomfmdolos 

de cualquier fJndo que tuviese, y que no nnbi~ndolos se repartiesen por 

los consuladoo Lle ;.1éxico, Puebla, Veracruz y Guaclalajnra, seiscientos 

mil peoos de préstamo forzoso entre 10<1 vecinos pudientes y las corpora

ciones eclesiásticas y seculares". 4.'1 

!lo dando r•,sult:mlo eéi:as "'''Jidas, el ei;Jfierador tomó entonces ln 

misma con que hab1a comenz;1do la revolución de Iguala, ·~!'i lm el mes de 

octubre, poco nn tes ele la disolución del Congreso, se habia apoderado 

. de .le. conducta de platas de los comerciantes en el f.uerte de .Perot", 

por la can ttdad de w1 millón y dos cien tos mil pesos. lturbide, segÚn 

Za val a, r¡a querido . excusar es te u tentado ale13illld_o en ous Memorias que 

el Gongreso le habta autorizado a emplear para las necesidades pt1blicas 

todoe los fondos existentes.;6 

Los ingresos totales ascendieron en 1822 o 9,328,749, o seo escasa-

mente l'.l mitad de los anteriores a la guerra de Independencia¡ los egre-

sos en cambio sumaron 13,455,.)'77, cantidad muy superior a la correspon

diente u 1810, La razón del uéficit es sin duda la de que el ejército 

profesional estaba constituido en 1823 por 20,500 ~ilitares, o sea el 

doble que en 1010. 47 !U crédito era nulo y los iaipucstos no podLm au

mentarse de nuevo, dado el al;otamiento del país. en las arcas O.el gobier-
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no babia fondos para cubrir las necesidades elementales y por lo tanto, ni 

para pa¡;ar el interés de ln deuda pública y aún menos para amortizarla, 

"~;e presentaron ante Iturbide dos caminos: repudiar la deuda here

dada y nacionalizar los bienes de la Iglesia", 48 Parece que Iturbide, 

empuj ndo por J.a sit•J.aciÓn cri ücn del erario, dio varios pasos por el 

set;unJo camino, pues recordemos que f.l pr·inc.ipios de diciembre de 1821 

se en treguron al f.yun tm;1i<:n t;o de :,:éxioo, pnrs su ad.ni!"l:i.S traoi~n, los bie-

nes de los hospitalarios. A es ta medida siguieron otras sinrul t[m(;'amente; 

Iturbide pidió un pré1Jtano fon.o.so con garantía de los bienes de la an

tigua InquisieiÓn y del fondo piadoso de las Califoriüas; al rlimno ti1m

po negoció un préstamo con las Catedrales cuya manerr1 de contrs.tarlo 

fue huciendo a eada una, una asi¡;nacién de Chn-;;idad daterlilinada, e :igual-

mente a las comvni.dades relieiosas, que eran t.enid'1s por t'icas. 49 Se 

encontró con la dificultad de que ls. misma Iglesia. cure oía de dinero en 

efectivo, puesto que la Catedral de r..:éxico, a la que se le asigne.ron 

350,000 pesos, sÓJ.o hnb1n conseguido 60~000 pesos. Los cannelita.a pro

pusieron en venta una de las mejores haciendas que tenian, por las dos 

terceras partes de su valor, sin encontrar comprador, Los domlnicoe man-

daron acuñar para cubrir GU cuota una parte de las alhajas de plata de 

sus iglesias; al ¡'in se rewlieron apro:::j.ma..iaruente medio mill~n de po

sos. Por Último, el Congreso autorizó a la Hegen~ia a vender las tempo

ralidades, operación que en aquel momento no se efcctuG. 

Durante el gobien10 del ~upremo Poder Ejecutivo se dio 01uen para 

procurar· la pronta enajenación de las temporalidades de los jesu1tao 1 

bienes de los hospitalarios y de la inquisición, sin conseguir realizar

los. 50 
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Finalmente, Francisco de Arrillaga describía el estado general del 

pa1s en 1823, cuando afinnaba que es t1mdo "agotadas todns lns rc:n tao 

públicas; barridos todos los depósitos comunes y judiciales; npurados 

hasta lo infinito los pr~a tamos forzosos sobre el comercio; des truÍdo 

el créciJ. to con el in:::aru~ble hecho d•J epo,Jarartie de las conuuctas <le par-

·ticu.lares , , • , con i.:,J :m;n¡;o de nueYos pr~s t"'-lno:..; forzoso:;, .Y las con tri-

buciones mó.s desmedidas y .Juras, y con obligar & l<J. ailr;.isiÓn <le un papel 

que en el momento de quererlo et:ütir, perdía en su curso las tres cuar-

tas partes de su ·ralor representutívo, cuya S·.:ríe de procedimientos a 

cual nú1a injustos e impolf ticos acabaron con la buen<'< fe, ln confianza, 

la tranquilidad y la mansión en este pais de capitalistaa y º"Pitales, 

dejándonos sin :recurso::: y tlns::n sin esper8nzas ca.si de remedio", 5l 



II NECESIDAD Y CONV.!JHENCIA PARA MEXICO DE EMPRESTITOS E INVERSIONES 

EXTRANJERAS. 

México surgió a la vida independiente con la gran preocupación de 

encontrar un medio que salvara al erario público de la penuria, as1 º.2 

mo también con unn faltfl de capitales qui! pud:Lcrnn reu.n:i;uar el sector 

de la ruin!llrÍa. Los primeros e;obiernofl dictfJ.r~m mm. ser:\;3 fü¡ ml'ldidt:ts PQ. 

ra reanimar ambos fJectoren; sin embargo, no !uerOü sui'icientr~:~ y· por lo 

tanto consideraron que le. mejor marH•ra de conseguir :fondos pnreo{a D~X' 

la. oonaecuciÓn de 11mprí:stitoo ertranjeroi.i. La nece'.Üdlld y co1}.v011iencia 

de éstos ea mmüfieat11 en lue voces de. nltoa funcionw::i.oo d~ la época. 

En mayo de 1 fü'2, Pranci eco de Borja !~igon:l., comercian to mexicano rs., 

side.nte en Londreo, escribió al emperador lturbido ofreciéndolo :rn int~r 

venciÓn para negociar un empréstito con Inglaterra. Pensaba que los va

rios añoe deo residencia en aquel país le parid tiría21 concretarlo en le.o 

mejores condiciones. 52 ?fil.goni reportó que los comerciantes británicoz 

estaban extreraadamettte illtereaados en las riqueaaa y el comercio de Mé

xico, y reveló que repetidamente ellos le hablan preguntado todo lo CO!!, 

cernienta a la posibilidad de invertir allÍ.53 Migcni a~erla que un 

p1·éstnmo de Inglaterra. era conveniente no sólo porque resolverla favo~ 

bleroen·te la triste situación de la hacienda imperial, sino también U.a.ría 

a Inglaterra un nuevo interés en apoyar la independencia de México. 

Al mea siguiente, los legisladores me:d.cano3· discut!a.n la poaibil! 

dad de solicitar un préstamo en el extranjero. Algi.mos de ellos como Bo 
\ -

canegra, al igual que 11'.igoni, considerabanque era conveniente porque "si 

~otualmente -decía dicho legislador- no esta reconocida nuestra indepen-
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dencia, el mismo empréstito franquearía en cier~o modo el paso, y lo f~ 
54 

cilitaría interesa.'1.do en nuestra suerte al extrflll.jero." 

En el mismo mes, el Congreso autorizó al gobierno a negociar 1m 

préstamo en el exterior de ::5 a 30 millones de peBos, en las mejores ca);! 

diciones posiblea, pudienclose hipotecar corr.o garantía de su pago las reg 

tas dt! ento:icen y nrilitrios qu;; resultaran un el Im.perio.,5¡:, 

Una 'rez ~!-'tablec1do el Supreu:ü !\)Jcr E;iecutivo, loo ministros de!!!_~ 

cienda no cesm:·on de manifüstar la carencia y necesidud de capitales que 

el país padecía; "por falta de capitules que se dediquen a est·:: gi.ro de 

la mineríu continuar~; ¡io:· ·ü¿cÚ:t1 tiempo eu paralj_zaciÓn"~G decía uno de 

ellos, y que "un préstamo extranjero ayudaría a reru.ümar y a aumentar el 

Erario nacional y pcrmi tiria au.raentar loe ingre<;os del modo r¡ne pu:ii "ra 

producirse sobrantes qu'" aplicar a cubrir los atra:.;os precedentes"??, 

opinaba otro, 

El funcionario que quizá tiene mÚ:3 importnncia en cstn época eu r~ 

laciÓn a la necesidad de capital ex:tra.'1.jero, es Don Lucus Alamá.n, quien 

desde antes de la consumación de lr. ~ndependencia estaba interesado ya 

en las explotaciones ruineras, de ahí que el gran entusiasmo que tenÍR 

por el desarrollo de la nueva república 1m los veintes se diri~iÓ a rea:.. 

nimRr este sector, miGmo que se(:;Ún él, in ves t;Ía swna importc1ncia para el 

desarrollo económico del país, pues era la verdadera riqueza de esta na

ción.5e 

Alumá.n pensaba que "el minero no hace más que sacar :fonclos ~iue re-

par;;ir !i manos 11-anas entre los labra,;,orea, comerciantes y artesanos, 

deoiéndose concluir que la prosperi.dad de éstos depende principalmente 

del impulso que les presta la mineria, móvil principal en nuestra nación 
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do todos los otro3 1•acos indw-itl'iales, De ac;uí se infiera que al fomento 

q~1 se praeta a aquella, recae indlractamento en favor de 6otoH; y que 

si se quiere 
i- .... 

animar Llr; unos debe comenzarso por eGti1aula1.• la otra'1 • .:, 

En buae a esta tesis AlaJidn, dlputz:do por c:uaru:iJuato, habfo. ,...ro-

puesto a las Corte~¡¡ espafíolas en 1321 y conceguido que se ap:robartl lt:> 

abolici6n dd los dcrachos del ~uinto reul, 1 por 100 y Kafioreajo, an! 

co;uo la roducciL~n d\l lot; derochoG do ·1:·1onodnclón y upart11do s. solo loo 

be.do el est:Jblecimiento de una sola contribu•!lón do tr~H; por· ciento G.Q 

bro ls plata. y ,,1 oro. :fo~~; opere.clon·cr; fuei·on r.probadaB por las Cor

tes por loy de e do jtnüo de 1881 1 suncio?ndus en 25 del mismo ries. 60 

á.."lton da que cr,~:¡ ley fuor:.l C0:1ocid::i en :.'.Óxic.o, L lncic:;pondonci11 polí-

tica etta.bJ. conr:.u·1¿d¿-¡" 

focos a!ion después de l!:l con3timacióu, :;e iniciar fo la pone t;raclón 

económica ouropes on México; Alamán convencldo de que la ausencia do -

un c::ipital nativo obliguba a la n.1ci6u a ir en hueca del capital br1t.4, 

nico, "se di6 a la tart'la de convencor a. lor; éir1gc,ntoc do lu burguos!n · 

ingletm paru que se lnnz.u,"1 r; 10 tarcm J,:• !'evivir lo industria minara 

61 do la tradicional.LJcnte opulenta anti[lua Hueva r;sp3.ña", y pal' lo tan-

to flj6 las baso::; de 111 penetración del capital ex.trttnjaro en b!áx1co. 

Alamán en su ca1'ácter de :::ecretario de Relacionos en 1823- había 

propuaeto dnte el Congreso sexlcsno lo darcgacldn do las Loyes de Indias 

que prohibían a los extr::in,Jeroe poseer fundot· mineros. De acuerdo con 

h~ ordcme.nz;s de :ninorfa, todavfo vigdi.tas, la habilitación de las mJ. 

ms EÓlo podfo hucorse por conducto ds las casas de avío que operaban 



bajo la dirección del Pribunal de ?ünerta. Alemán sostenía la tesis de 

que "mientras no existan condiciones de estabilidnd del régir.:en, no de

be ponerse res trice iones de la vecindad y na turalizaciÓn del capi tnlis

ta para que ¡,féxico acepte el capital extrunj ero", 52 Ase.:,-uraba que no 

hrttJia tiemor de que los extran,ieros .fUesen a hacerse dueños de las mi

nns del paÍ8. 1 1ab1~t concluido pidiendo se autorizara a los extranjeros 

par·a proporcion::~r a 10s propiPtarios tic minas toaa clHse rle av1os en 

los r.é:::minos que las pcrtes contra tan t.e:-i tuvier<m por más convenientes, 53 

Más adelante, la propuesta lk Alm.Jtn t;uvo el resultndo que preten-

ata, pues decÍH udebe~~os lisonjearnos que pronto se consiga verla flo-

:-- >~r, vario'; cnpi tulistas extra...'1jeros se disponen a invertir fonclos 

por un !:mes to resultado <le: la guerra se bollan nnei:;:d8.s y sin laborío 

formal; las mri.c¡uinas de vapor que s<: proponen conducir y de las CU!-lles 

se están e:itablecientlo ya dos, la una en 'i'emascal tepec, y la o t;ra en Real 

de C1norce, contribuirfo1 poderosamente r. tf.ill .i.mporGunte resultado. El 

Cl.Il te rior SolJereno Jont;reno con e 1 ob,i 'oto de facilitar las con t;:-a tas de 

avío co11 los extranjeros acA.udala<l0s, con quienes se ha..'1 celebrndo yA. 

algunas, derogó las leyes :; articules Je la ·?ruenanza q_ue 1.es prohibfa 

adquirir propiedad en lr'-s mi.nas, aunque circunscribiendo snbiamente la 

facultad que paru ello se les concede, a srüo las ::iinas que he.bili ten, 

sin poder denunciar otras ni <l.::scubrir nc¡evas; esta providencia será un 

nuevo estimulo que atraiga a esoe giro los fo:1dos ,fo que carece .Y que 

no pueda proporcionarse por otros meiios·• .6« 

Otra de las tesis de ;,1a;:1:m, era la ,Je que "si ile consid.e~'P. bajo 

un aspecto politice ls i!l'rersiÓn de cupltul~s extro.njeros en el for!lento 

de nuestra in~ustria, ¡_{pnrecertl, ciert.arnen~e w1a ventaja ir.1por~ruite est& 



cuesÚ6n de inLreuo::;, en virtu..i ún lt1 cual nuestra auarte no puede 

~cr indit'e:ront.; a lo:-; puablo~' co;;iurdnntes de la Europa, que tan al-

tamente se han dedurado por el rcconocimionto dt.J nui;istru Indepcnde.Q 

cia, 'J q..:e L:. ·::irrn h<:.chc, :rn: docirlo <!td'., .<'>U p:rr.lph1 caurrn" •65 

De ah! que Clotl:nuba quo el futuro de México ;¡ lu con.1olidaci6n 

cte la Independondu .¿¡ntaban en función de loe vfoculofl y <le lan rela-

de potencia ql!e habría de contrarrestar, en un mor;:¡oi-.to dado, las aso-

chanzrn; quis tronab9 ~sp9íia on contr<..i lle la Ini:lapentlencla nocional; 

por lo t1,1nto, era de particular 1r.iportancia. pa;-r. ~léxico ci¡;¡ontsr lo~ 

galwento lae. rolacloner diplomtica:, y comorci'1ler.; i::.on Inglo.torr11.. 

nece~itab&, y die!Jllnu1rfan los te:nopos da quo lu República fuera in

vudidu por Espa~e. 

De es t,,; ::.:rnel'a, .i.la:o.án fue amigo da I ngls torr¡i en lac re la e iones 

exteriorus66 consiguiendo con ello el reconocimiento de ~6xico como 

nación lndepondientil y la inverslón de capital inglós en nuestro pa!a. · 

Zl .:inso ::;obrosaliontG de Gr.;ta in·:ordón es el do lu empresa ~9. 

úe:<ican 11 la tmfo l:¡-.po<'tante invers16n inglesa de tipo privado de la 

época en iJéxico", 67 cuy<: organización fuo promovida por A.lumrfo, po-

lítico que llc~ó a ocupar la prasl~encia dol Consejo de Administra

ción do la erJpresa yo for;.;.iada, cargo que dener.ipeíi6 s l;nultáneamente al 

de ,::,,c,:retario de :..nuntos :::xto,..ior<ic de l'1c gobiernos de Gufa<lalupe Vic-

torio y :,nastssio Eustnmante, 

:En l'O~uoer:, liéxico nac16 e l:! vida independiente con la grun 
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prúocupüc ión do aseguro:-- su o;.:bt (·ncia uutóno::ia 'J de oncon:;ru r en la:; 

relaclonec lnternuclonules un medio q~o G8lvara a lo urruinariu ninG

r[a y al orario )dbllco Ju la ~anuria, a truv6c da e~pr6stltoc. 



III LA cmiDICION SGONOi.lIC.:. i.J~~ AMBAS NACIONES ES PAVORAB'LE PARA QUE 

LOS INGLES::::S .P:Jic.:rHEN SCONOiHCA~..:::!i'rE EN riIBXICO. 

Hemos visto cuáles eran al¡pmas de las condiciones económicas del 

pa1s a Jo lrrgo del primer cuarto del siglo XIX y cómo se bus e~ a.l ob-

tenerse la Independencia un acercamiento con In2;l.:~ t.,rra, considerando 

que era favornble pura afianzar la autonomía y me,iorar la situnciÍ:m eco

nómica. Ahora bien, las c:oncliciones que presentaba esta nación qn la 

m+sma ~poca eran de prosperidad econÓiilica general, ya que era el pais 

capitalista m&s dcsp.rrollado e iba a la vanguardia en el mundo en ma-

teria industrial, comercial y financiera, 

Durante ln segtmdn ::üto.d del siglo X'fIIl e?::-,pezG u tener lugar en 

Inglaterra la Re·rolucíÓn lndustrial, 6li la cual se produjo de un modo 

tranquilo, pues "poco a poco fueron creadas las condiciones para la 

producción induntrial de fábrica ••• La fábrica fue precedida po~ la 

manufactura, que producía en forma capitalista, y en la que luego pu

do introducirse en for-x.a relativfl.ffiente fácil la máquina, ciue transfor-. 
, Gf..; 

mó de ese modo a la manufflctura en fabrica". 

La industria más importante era la textil, tanto la de la lana y 

sobre todo la del algodón; "la algodonera ••• logró levantarse' con 

gran rapidez desde una posición relativamente insignificante hasta 

convertirse en la principal industria de 1 poÍs" •70 

En general, la industria textil tuYo un impulso gracias al des

cubrimiento Je nuevas técnicas en la producción y al mercado interna-

cional. !!.n cuan"º a las primeras cabe ci ter principalmente el sistema 

de lanzadera volante (descubierto por Kay a mediados del siglo XVIII) 

que mejoró los procedimientos de tejido y aumentó fuertemente la pro-
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ductividad de las tejedurias; las máquinas de hilar Jenny, que también 

aumentaron ln. produc1~ividad de lo>3 hilanderos; :r el telar operado rr:o

cánicamen te, que n:1b1u sido inventado por Cnrtwright a iines del si

glo XVIII, e introducido en la industria textil del algod~n a princi

pios del siglo XIX. 

, . ·' 'd 1 71 
Estas nuevan tecnica~~ tuv1ero!1 lu1:1 extens1on consi e:rab l .. " la 

cual fue ncompnñmla por u.:>. e:ior:ne aunen to de la !lI'oducciÓn. D,i ésta, 

su ;;iayor1a f'.te dirigid.a uacia el exterior, tie :ihÍ que el otro grP..n im-

pulso que i;in-o clltb industria fuese el comercio exterior, pues desde 

sus comienzos con.fiabn en el mercado internacional para su expansión. 

"Entre 17-'JO y 1 ?70 el VCilor de lall exportncionen de productos n.lgodo-

ne ros :~v:n1i.'ncturndos ~,_a;Jen ::.Ó mfic; del ~00 por cien to .. ti ;·.:ás de J. 95 

por ciento de entas .. n:ntan c:3tabn destinn.do ."': los me·:·co.don coloniales 

(Irlanda, J..:nérica ;¡sobre todo ;,frica) 11
:

12 

En los años que van de 1785 a 1820 la producción de telas se ha

bfn duplicAdo, Se c~lculn que haciR 1805 lRs exportociones de la pro

ducción de cügodÓn represen t;11bun dos tercios del producto total ,'i(. Pa-

ra eotas 1'echas yo. las colonias y las posesione;¡ español:',s americanns 

conaervabnH una i.:nportancia uecisi va dentro del e.:ubi to de estos mer-

cados de exportación, pue:3 la producción que se ciirieía imcia ellas 

cada vez iba en munen;;o. 

Por o-era p:1rte, r\urA.r1te las guerra~. nnpolei)r..icas se operó tm cam-

bic prolu.nuo en lao r;Jlacionos entre lnghi terra y los dem~<S paises, con 

el resultado de que aqué}. flur¿i.:> co::l!J el prii:ier presta..::1ista del :ntmdo. 

En la &enernciÓn que siguió a ,'/aterloo, 1.os n 1:::.1:1:\res acauclals.dos in-

gleses empezaron a in:;eres11rse por primera v·ez en p'esto.r <linero a so-
biernos y comercian--.;es extr~mjeros, t.'n el decenio de 1o2ü-1D:'iO iluoo 



-35·· 

una serie de pr~stamos a los gobiernos restaurados y a los latinoame

ricanos, as1 como inversiones en acciones je compañías mineras. 7~ 

A gro.ndes rasgos estas eran las condiciones en que se encontraba 

la Gran 3retaña en los momentos en que México se fonnaba como 11aciÓn. 

Ji.'n tnles circtu1Stancias, Inglaterra efltaba interesada en ampliar sus 

mercados para ~·u producción manufacturera, ,v dispon~a ya de capitales 

para reali~ar inví~:.:::::;iono.; er1 t:l exr;er:i.or. 1a lib~.:;:ación de las cvlo-

nias esprui.:ilas :Le abrió grandes oportuni.dHdt~S de eX['3.TliLL();1 que .se 

apresurarla a aprovechar· negociand·:i hábilmente el reconocimiento de las 

nuevas nacirmes la ti110P.rnericanas, :::i1 el caso particular de México, 

"dcscubrfa dos ventajas: por un lado, un gran men~~ldo comercüü pA.ra 

sus nilados y tejiaos de ~ügodÓn y Lun¡ por otro, un campo propicio 

para exportar 8US capitales sobra.qtes e invertirlos en la miner~.n". ?5 

Para llevar a cabo el reconocimienco de i:'.e:cico, además fueron de-

cisivas las noticias y opiniones enviadas a Inr-laterra por sus agen

'"6 tes en nuestro pnÍs, quienes d":sde agosto de 13:!3 1 
y¡1 se encontraban 

en plr1ticas con rt:presen tnn tes del gobierno conntí tuÍdo. Uno de estos 

agen ;;es, Henry Geor¡;e .:nnl 77 represen tan te oficial en 1.:éxico con el 

título de Hin .• :ajesty's Charge d'Affaires, maní:fesl;aba que "la mayor 

parte de los jistritos mineros debe consirierarse ••• como terrenos vir-

genes y muy pocos son los que no pudieran explotarse sin gran costo ••• 

[así] si una compañía ex1;ranjera respetable intentara la explotación, 

'b'' 1,. ···- ,,78 es seguro que r":!Cl 1r:tA. e. mas ar,ciaiao apoyo • 

Un;~ vez reconociJa lu Independencia al firmarse en abril de 1825 

el .a:.IT,tado de co1~ercio, na;regacj._ÓJL_Y a;¡1is tad entre los Estados Unidos 

i•!exicano_?___y__g,_g__-':::, ¡es ta~_t? .. L-3..L..)._e_ .i.:t::."!l .... )re_l;_r1.f¡¿_e_ _ _Irl~, los resulta-



dos no se hicieron et~erur y se croaron conJic1Gnee proµlcia~ paro la 

apePture. del morcado i::exicuno r1 los pro\iUc to:; 1ngleso1:. El consUJllo de 

te,ll.doo de nlgod6n en le .:..mérica Latina, quo en 162C era d~ 56 millo-

7c. 
nes de yerdrrn y par~ 1840 se elevó a la ccno1dert.tble suma de 279, • 

fue el eigno i:utís evidente de tal aporturE1. De tü~í r¡_ue, esto región hn~·a 

aalvado a lo 1ndu:;;trb ine;le!;a del algodón t;n le primera mitad del d

glc XI:·: a: c.on;ti¡•';'.r:;tJ 0n o} \Í.n~cc gr-0:1 1:.c'rC>idC de ::JUc expc:·t1.1donos, OL• 

Por o trti parte, :::ave la obi.;.;rvub" qu0 o J. ro cono e imien tei "produjo 

un afecte c.3rav11loBo !'Ohre el pueblo inflés, que espernba r<ai::or ventu-

JBP cons1dur&hlos do FUG orpoc~laciun0r robre ~&xicc. Comenzaron d~&d& 

el momento u for!llar conpa.ñras de rnine.s, u l1rn que corrían u succrib1rse 

con ontuc1a:~o. • r~ ~uy noturcl este covimiento cowo consecuoncia de lo 

d tuac:0n do <:.;;.be:; paf son''. 81 

De o~'-f; ¡¡¡;;nero, duri:intc 18::.'1 y 1<;25 loe 1ni:;leces ore;unizaron com-

pañfos minera:' (iUe cu¡;1tal1zaron más de 14 millones de libras esterli--
:..,.., 

naG y 01bccrbieron et:pr.j::tito; oi'icialell ;:ior máE. de 2(',-" 

Vemoi,, entoncoc· ·:1u~ lnelf1torrri ,_-¿ <;ncontraba en tr:.1 situación eco-· 

nómica que tonío tueno~ nativos para reconocer la Independencia de ~é--

x1co. 



IV COMIENZO Y HBALIDAD DE LAS !tlANUPACTURAS E INVl<JRSIONES INGLESAS, 

MAUUFAC'rLlRAS 

Para hablar del comienzo de la penetración de manu.facturas ingle

sas, considero que es preciso remontaroe por lo menos hasta el Último 

cuarto del siglo x1·;a, cuando se conjugaron determ.inadoo factores que 

la propiciarion. Estos fueron principalmente la política ecan~mic~ de 

Espruia que, como ya hemoa mencione_do, 83 obstaculizó el deoar.rollo de 

la industrj.a textil, la libertad de comercio decretada y los impresio

nantes progresos que logra Inr:;laterra en las d~cadao anteriori,1s a nues.:. 

tra Independencia. 

A medida. que la Gran Bretnña. fue prog::-e:rnndo ind'.w trinJJnente e 

imponiendo su dominio en loe mares, el monopolio cornerctal español em

pezó a ser minado por el contrabando y las incursiones ilegales de aque

llt\ nación. l'sta si tuaciÓn se acentuó aún más cu.ando la Corona expidió 

la Ordenanza o pragmática del libre comercio, la cual provocó el aumen

to en las ~ctividades mercantiles coloniales de toda la América en ge

neral y en particular de la Nueva :.::spaña. 

En el periodo comprendido enue 1784 y ~789, arribaron a la llue

va iOspaña 485 embarcaciones extracontinentales. Di:rnnte la d~cada si

guiente llegaron un promedio aproximado de ~9 anuales. De este comer

cio, buques españoles condujeron la mitad de las mercanc!as. En 1797, 

menos del ocho por ciento de los productos importados proced1an de la 

l'eninsula,84 De ahf que el n,:mnecer del siglo XIX encuentra al comer

cio americano invadido por ~1ercancias extranjeras, a pesar de la gran 

dií'erencie. de impucs tos pagados entre los productos eopañoles y lae 
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extranjeros, diferencia que fluctuaba de 9 yt por ciento por los pri

meros y 45 por ciento por los segu.ndos. 85 

:::n 1d04 y a t·a~z de las guerras napoleónicas, el gobie:rno espa

ñol, incapaz de mantener el contacto co~ercial normal con la Colonia 

a causa de la supel:'ioridad naval britfuiica, autorizó a los comercian-

tes neutrales de los r:sh1dos Unidos de Américn a transportar c~ualq_ui.er 

clase .:ie :ne1·ctmc1ns, sin excepción, al pueri,o de Vc~racruz. "Durante 

los cuutro uños uie;uü:n~es, los barcos no españoleo entraron libre:.< 

m'!nte en el puerto y deja:·on cargamentos en su mayor~a compuestos de 

textiles. La irnenciÓn fue que es tas mercaUcl.F\S su ro ti tuyeran a lns que 

normalmente proven{an de ;.;spa.ííu; pt~ro la puerta quedó abierta tnmbi~n 

parü la i.n-;;roduc-:::iÓn de telas qut' pod~_fU\ compet.i.r threctamente con 

puerto muestran que, entre los textiles recibidos en los años de 1806 

a 1808 1 predominaban los de algodón, pues excedían su valor total al 

de otras telas m&r: costosas, de lino, seda y lana 11
•
86 

En 1807 se rcgi::Jtrab'.\ una ;rnn oarticipaciÓr: de los extranjeros 

en este comercio, pues el porcentaje alcnnzndo de ln. misma fue de 

60.5 por ciento.87 

En 1 bótl cu;m:io e 1 gooi·,u:o °"spuriol estaba sorne ti do a turn fuerte 

presión que le hacía concentrar todas sus enen;Lis en la lucha con

tra HapolcÓn en :·;uropa, l~' p:üÍ t.ica inglesa J0 apoyo n _,:spar.a fue r.ia

nifestada informándole u •):}t:e gobl.erno "que la apertura de los :merca

dos hiopano;,1merica.11os a los productos ine;leses ~ra absolutamente ne

cesaria para la efectiva cooperación uri tfuticri en la import::mte ta

rea de expulsar a los fnmceses de la pen5.nsula. española. l-0s .~sta

dis tas ingleses aducían que, a :::enos que ·Jl ~omercio in;:;lés tuviera 
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pl0no acc.eso a 1os puertou coloniulao, carncerfan de modiori para (HJID·· 

1 
, n 88 , pl r osa objetivo comun • de esta manera el gobierno br1tan1co se con 

venció de que dicho acceso podía reopaldar ou cród 1 to y pagar la guarra 

peninaular. 89 

En 1809 ce terminaron loe permisos a loa neutra.les, lo cual paroc.ía 

aw;urar la r1rntatll'E>c1Ón rlú lu muralla protectora que hab!a hecho por.i

ble la eubeirtunciu de la or~esanía; 90 pero al a[o siguiente ol convon-

cimiento do los ministros ingleses de que la lucha con Napole6n ~odía 

continuar sólo :ü lu e¡;ertura del mercado latinoemerieano pGru:<1necfo 

activo, trBjo m~~ bion como consecuonc1a la destrucci6n de tal muralla. 

Durunto lti dócadn roiguiGnte pu<.!.ioron ontrar en 1H !/UF;V~1 ;::.':.;iuñn 

dentes de lar. posesiones británicos en el Caribe, :;in los fuoptoa lv.-

puectos establecidos por al gobierno dApe~ol. EPtao mercuncían paso-

bon con la ?rotccci6n de lo~ jefes insursenta~ y, en ul~uws cenoG, 

con lu ele f;.1..'Jeion•.:ricr. roalir<t:-rn. 91 

ingleses adoptaron una poHtice dfJ neutralidad, Bl mismo tiempo r;ue 1n-

oi~tíun en mantener ~u eomer~io hiepenoacorlconc e interponían su in· 

fluencia para lograr AU antiguo objetivo da mayor autonora!a para lao 

Al tilc&nzur la Indo~ondoncia. ~éxlco tuvo que decidir ou caoi-

no en un :ium!o c. •.1t:e r.'.µi:Jü¡,1.;;¡~:e ;¡:.;f:!Gntahdn el co:;ierclo y las empre-

sa~ in~urtri3lc~. ~sbfa hor(dada de la Colonia u&culuro2 industrias 



tiles extranjeras, sobre todo de las inglesaA cuya producción masiva 

era el resultado de 1 i:~pacto de la HevoluciÓn Industrial. 

En diciembre de 1~%1, la Junta Provisional Gubeni.ativa aprobó 

un arancel interino para regular la pol1 tica administrativa de las 

aduanas mar1 timas. Pue la primera ley que re e; lamentó al come cio ex

terior Jel tlUf;Yo i;;tpcrio mexicano y que abrió los puertos a. los bar-

coa úe todau ln;> nnc:i or1es 1 cumpliendo as1. el m1tiguo deseo de tener 

relaciones comercin.les directG.G con todo e]. i:rund.o. Mediante este aran-

cel. se TestablcciÓ el pa¡i;o de un 25 por ci.ento como derecho de entra-

da sobrtJ el vrúor de loa productos importados y estipulaba pequeñas 

listaB de a.rd.culos prohibidos y de articulos que podian entra::: li-

brea cte derechos. 

De 1.ol'l artict:.loe mij<)tos a prohibición, ¡;res tenÍnn relación con 

el crecimiento de la industr.ia algodonera: el al¡;odÓn en rama, el hi

lo de aleodÓn del número 60 y las cintas de algodón. "A primera vis

ta, la presenci.a de es tos tres art'í.culos en l•i. limi tad::i lis ta prohi-

bitiva p~recia i.ndic,1r q\.l'! el e;olliemo ho.bÍa t..:cidido otorgar a la in·· 

ciustria del algodón el ben•o:ficio de un mercacio cerrndo, pero debe te-

nerse en cuen ¡;n <!"_¡e la :nrmufactura de ci.n Las o lis tones de al¡;:odÓn t;e

nla rela1;iv& o poca i.'llportancia en e. l conj 1.u: to de los textiles, y que 

la proi;ecciÓn a la i'ibra :r a los hilados de. aleodÓn nacionales era de 

poca :..mportanciG., a r;¡enon que los produc co:J tcr:.ünados en los quc nn-

bÍan de conv•,rtirse pudieran reo is t.ir la co;apei;encia de las telas ex

tranjeras, cuya entrada quedaba perm:i. ttde. 1 paP,ru1úo i~;puestos". 93 

De eot.o. manera, a pesar del derecii'J dt! importación y el ocho por 



ciento pagado por alcabala interior, el costo de las telas importadas 

era inferior y su calidad superior a lo manufacturado en el pala. El 

costo original de las telas importadas era tffil bajo, que podian ven

derse en Verac~~z de 22 a 25 centavos por vara (838 milLnetroe), aún 

despu~s de haber paeado los impuestos. La manta nacional med1a apenas 

56 centímetros de ancho en vez de los 91 qn'1' ten1.a la importada, cos-
.i •• 94 taba por lo menos :.:·_, cen cuvon y a vecen se venuia mucho ma.."! cara. 

De aqul se deduce que, si se consj.deran las necesidades del- era

rio, los derechos cobrados por la importación, especialmente sobre 

textiles de algodón, se habían calculado para ayudar a resolv·er el 

problema financiero del gobierno, por lo que dicha ley '1ueclo muy le-

jos de asegurar el ::iercado nacional para los produc toG textiles lo

cales 1 los cuah:s con ti.nuuron vendiéndose, pero no en la cantidad an-

terior a la Independencia, 

Cuando gobernaba el Supremo Poder Ejecutivo, en los centros ma-

nufactureros no dejaban de insistir en que se ptUJieran mayores res

tricciones al comercio exterior, y es natural que llill. fuera, porquo 

en dos años de Independencia nada se había hecho para combatir le de

presión que sufrÍc. la artesania. 

Las artesanos creían ingenurunt>n te que los buenos tiempoo de re·~ 

la ti va prosperidad prebéli.ca (con las prohibiciones que entonces exis

dan), volverian süiplemente imponiendo restricciones aduanalea si

nülares; "el hecho de que sus tribulaciones se debieran a otros :fac

tores que producían la parálisis económica general, no imped1a que 

se concentraran en la idea simplista de que los aranceles eran la pa-

nacea para sus males. Por medio de sus representn.n tes provinciales en 



el Congreso Nacional llamaban la atención dél gobieIT1o h~cia su las

timoso entado y pedfon ~:r;·· ~(·n contra la en tracia de ~1ercanc1as extran

j erao". 95 

Alamfui al ver esta si tuaciÓn aclaraba que al no estar las manu

fdcturas nacionales en condiciones de competir con las europeas, era 

neceriar:i.o impluntnr un nrnncel bien combifüi.do que las puoiera P.n equi

librio justo. 96 

Como reoul 1;ado de estas instancias y po::- haoerse dado cuenta de 

qua la ley aduanal vigente n•:cesi taba revisión, el l.iiniotro de Hacien

da a pr:\.ndpios de 1624 recomendó al Conr;reso la 11dopciÓn de amplias 

refon.naa. J,os resultados de &stas, fueron la aprobación por parte de 

loa l<igisln.dorerJ de la l13y <lel ?'J de re.ayo del 1::isr.1\J ruio, rum;:n t.Ftndo 

con 11lla el nÚmero <le prohibiciones a las impor1~aciones, ñe 9 que 

eran ru1 ten a 116. La lis ta incluía 1ma gran 'rariHtlad <le a limen tos, ar-

tlculos de cuero, Yestidos y h~sta g~neroa de ln.na baratos; pero no 

mencionahu pnra nada loG t;exti les de algodón cu,ya exclusión ·?rn el in-

Lao razones para no prohi.bir la entrada de mercancías de algo-

dón se basaban p:.:·incipale;rm te en los efectos que tenia sobre la :iacien-

da Pública. "Lae recaudaciones del go bürno resul tnban ya insnficien-

tes pare ni velar los :in¡;re.-;os :r, como r.íinis tro de :i:lciendu, Arrilla

ga no podia v-cr con indiferencia una brusca reducción de aquellas re

cauuacioncs. Los textiles de algodón habían ll·3gado a ser una :uente 

de impuestos adunnales de crP-ciente importancia en los dos mios pos

teriores a la Inrlepcndm1ci<:·,, puefJ en 1i.i.:'3 ".:onsti tuL,,i1 c:1si e] )i) por 

cien to del valor to tul de las oercand.as import:~idns por el puerto pri.n-
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cipal que era Veracruz. Se comprende claramente que Arrillagn, por 

razones meramente fiocales, no estuviera diapueé1 to a ceder a la pre.;.. 

alón de los art'Jsn.nos paro. que oe prob.ibiera la importación de teji

dos'1. 97 

Para finco de ese año el comercio con España habfu deca.1.do de 

mnnera conoiderablc, pri.nc:i.palmenl;e po:::·que aquélla :h~ reoisd.a u re-

conocer la 1.ndependenciu .1· porque, aúr1 estando en poD•:niÓn del Casti-

llo de ::Jan Juan de Ul(m, la Península ollstacul:Lzabr1 el corar;rcio de ln 

ciudad de 'Teracruz, !·n tales circuns té:mciun México se sur tia princi

:¡ialmente de r:it!rcancL:w M(';loamcricrurno, francesas y sobre todo ingle-

sao, a pesa1· 'Je no n~dier sellado con ellao un tra t,wi,1 definitivo de 

canzaron el 61 por cic~n :;o de llli :o ¡;¡ü de 12, 1 m:Ll.loncs de pesos. 9'3 

Con el reconocimiento de lu Independencia, Inglu tcrra continuó 

siendo el principal proveedor de~ manufucturas, pues por' encima de las 

relaci.oneG diplomB. tiene•, e::i ta n11ción contó con los beneficiÓa econó

micos 11e las rel&.c:l.011e~1 comerciales con tm pais qu<~ ni siquiera po-

se fa unu marina mercun t.e. 

:,n adelante, nuestro pafs continuó importundo productos manufac

turados en cru1tiood11s cada vez mayores. Prueba <le ello es que el valor 

de las importacionc:s mu;ient6 en 60 millones de pesos durante el perio

do que va de rn~:4 a 1d:¿s.99 La causa de es·te au.11ento era que el pÚbli-

co consumidor toci,wia prei'erfu lo:i µHJ.1os ir.1portaúos f\ los muy caros 

del pafs, pueG los Lejodores de la lana y el nlsodÓn sufr1an a causa 

de los arcnico::; ra~todos con los cuales trataban de competir con la in-
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induetr:la mecanizada europea. 

Durante es tos años la adr::inis traciÓn del presiden te Victoria no 

tomó medidas enéreicas parn desarrollar la industria manufacturera, 

pues las personas que estuvieron al frente del ~i'.inisterio de Jfacienda 

tuvieron que enfrentarse al hecho d<é que los impuestos cobrados por 

importación y 'rentas de mercancL1s llxtrruijeras scgu1.an siendo el prin-

cipal apoyo f·inru1<~i,"ro del t:obierno. Por consiguiente mantener el in-

greso que se obtenía de estn l'ltente fue l'~ preocupación constante de 

estos minis&ros, 100 

l:,'n tales circunG tancins, el Comí té de !1a~i0nda de la Cámara de 

Diputados hizo en 1827 l::i.s consideraciones necesarias para reformar 

el arancel de HL->. La idea prevuleci.ente entre los diputados era la 

de ''fijar el nivel de los l!.iipuestos lo basLante '-'..lto para producir 

una recaudación suficiente, pero lo bastan te bajo para desalentar el 

con trabando". 101 

El r•!D•ll taüo de suo ¡;cstioncs fue L1 aprobación del arancel d~ 

noviembre de 1 f2.7, por virtud del cual se reducía el par;o de los im-

puestos de inteninciÓn, averia e importación, que juntos excedÍru: al 

48 por ciento, a uno sólo del 40 por ciento sobre su valor y l<1 apro

bación de U..'1a lis ta de ?o artículos prohibidos p:1rn su i!JportnciÓn, 

ro:nando en eU('!°!ta l:::;.s l!Cmadé!G de protecciÓn de los grupos int(;re-

sados en la indu::nria te:(til, J.¡, :-cf.Jrrna de 1d27 n la ley nduanal es

tuvo lejos de constituir ww eonc·~s.i Ón a c1ües de1.1cú1das; 1T1u:1 por el 

contrario, "no sólo pudieron los ¡;ejidos de rtlf;odÓn baratos continuar 

entrando como antes en los merc<:!dos m·ó~:ic~:.r1os, sino q:..:.e eun el :.ilo 

de algodón "n n{meros !:nyores del 20 y el algodón en bruto, runbos fir-
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memente prohibidos antes, tenían ahora acceso al pa!s. La ley tampoco 

satisfizo la petición alternativa de la industria textil: que ae pro

hibiera la i.raportaciÓn de tejidos de ulgodÓn, o que por lo menos se les 

gravi;>.ra con un impuesto considerablemente mayor. Conforme a las dispo

siciones anteriores, los artículos ~ii,ni.lnres a la manta pagaban impue.!.'!_ 

tos de importación, internación y aveda, equivalentes en ;junto e.l 

48 3/8 :•~ sobre su valor, que gcneralménte se fi.;jabn eu 37.5 centaYos 

por vara; por tanto, resultaban con un r·ecnrgo de 18, 14 cell r,avo~. Dee

:P'lés conforme a la ley de 1827 1 se estipuló que estos artículos page.-

ran un impuesto especffico de 18.5 centavos por vara, una diferencia tru., 

pequeña, que resultaba insi¡;nificante. 11102 

A finales del p1~riodo presidencic.l de 'lictoric, lo. induatria rnan:i::_ 

facturera de :-léxico se encontr:\hn casi en las filiG~IU'..s condiciones en 

que había estado al pril;cipio _del ir:>perio independiente, siete ciios O-!! 

tes. En este ill'llerválo no habla ocurrido ninguna transfrn'!l\aciÓn traacen. 

dental en las artesanías tradicionales. IAls procedimientos f\mdamenta

lcs de manufacturue eran los mismos de la época colonial. I~ tarifa.a 

aduanales dictadas,"a pesar de sus alardes pr~teccionistas, no habían 

sido ideadas primordial.nen te para nJ.&ltar el flujo del ce.pi tal y mano -

de obra hacia las empresas fabrilea. 11103 Su objetivo principal habfo 

sido el de no prohibir la importación de textiles, pues se tomaba en 

cuenta que esta ncdida era positiva para aliviar la aflictiva situaci6n 

del erario. 

En estas circunstancias, Inglaterra, que era la nación con la que 

I:lás s8 comerciaba, tu'To la puerta abierta en nuestro país pal"n dirigir 

parte de su producción masiva de textiles, las cuales tuvieron gran a-
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ceptaciÓn por el público consumidor por ser más baratas y de mejor ca-

lidad, y por las autoridades gubernamentales, por dejar grandes ingre--

sos al erario al ser gravadas con altos impuestos. 

IN'fERSIONBS Jifü:CTAS :::; INDIRECTAS 

Se dijo ya que, dnd:.i la c~:rencia de ce.pi talen nacionales que ptt·-

diernn reanimrir a la nn.nería y a la Hacienda PÍtbU.ca, México se viÓ en 

. 104 ' la necesidad de recurrir "'l capital extranJ ero, y tmnbien qui';! Ingla-

terra dada su si tunción l!conÓrn1ca lo podía propor.~ionar. En ese sen"'.;i-

do los in¡;;lcses, con f_;ran avidez, no tardaron en porJ<~er las RJl tigua:o mJ:. 

nas españoln::i y s« apre!mraron a suscribir empréatitos a gobiernos ex-

tranjeros, 

INVERSIOHSS llnJIRECTAS 

Los empréstitos al gobien.'.lo mexicano empezaron a gestarse desde 

1822 1 cuando en el mes de jU."lio los le¡;isla<lores :1exic1mos habÍ2.ll au

torizado al gobiE:mo u buscar un préstamo ;in el ex:trari.iet'o 1 "c0n cuya 

facultad en 24 d~ julio de 1él22 oe trató ',mo de diez. r:::illones cor.. un 

11ventureX'o inelés, lla.",iado D. !Jiep,o Barry, uJ. bter·é~; de diez, por el<:!!_ 

to al ai'io, con hi¡.::itece. de la::-; rentcu: ne.cioi;nles, c'~'::1'~cialmente ln del 

tabaco, compro:..;e tién:losc 11arry R en tregnr desci e luer,o im mill~1n de pe-

sos en le tras contra la cusa de ;.iorton So!les de J,0:1d:::2s ••• cs·t;as li-

branza~i no insp.lralmn confianz::i 1.l;~;unn" 105 par lo que después de al-

gunos trá.mtes, sólo se perci ::iieron 56, OJn pesos. 
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Respecto a este aventurero, ;~avala comentaba que "se aprovechó de 

la ignornncia e inexperiencia de loo que dirigÍan los negocios pÚbli-

cos para sacar sobre el crédito de México al,suna auma en J;0ndres." 106 

Después de la calda de Iturbide empezaron nuevas geotioneo,cuando 

el Congreso Constituyen ~e au torisÓ el. pril:iero d'~ 1;1nyo de 1823 un emprég 

ti to por 8 r:lillone~J de pesos. Prn.1'.!ci.sco de Bor;ja litir,oni fue nombrado 

reprer-Jentante plenipotcncülrio dc:l ~>uprcmo Poder !;jccut;:i.vo c•.:.n el fin 

de contrate.rl.o. Se encomendab:i. a Mi,~oui 1.ista tar•!o. porque "<1<1 !lltcmmio 

-decía Arrilla.ga-- está de acuerdo con las casas r;ÚÍ:; respeta.bles da LO!!, 

dres • • • [por lo que] no debe naber duda alguna en que se logre el em

pr&stito en aquella plazu." 1º7 

Poco tierqio despuéi; el gobierno me;':ic8Jla recibió una oferte. de 

hobert P. Staples, re¡:resen tan te en ~,:f:-:ico de la J:'irmr! londinense ·rho-

cas Kinder, Jr., que ofreció suministrar 5'7;:,4.00 lib:r.·as esterlinas a -

razón de .c20,ooo mensuúles a cambio de una deuda de t1 ,eoo,ooo o sea 

5 ::iillones de pesos ( 1 libra este1·lina = 5 pesos), al 5 por ciento de 

interés anuai, 108 

La operación con la fim..a 'rhomas Kinder, Jr. 1 nu.tica se llegó a 

concertar, principalmente poque prospero" mejor la propuesta de Bar·~o-

. lomé Vigors Richards·, repre:Jen ton te en ¡,;éxico de la firma londinense -

Barclay, Hictiardson and Co., con quien se convino negocüJ.r un préstamo 

de 20 millones de pesos al 10 por ciento del título y nl 6 por ciento 

de interés. De <:al modo, se esperaba obtener 1),860 1 000 pesns. Jos& Ig 

nacio Ssteva, ... inistro de Hacienda, :firmó el contrato el 5 de c'.iciem-

bre de 1823. La nombrada casa tenía que entregar el contrato debidame!!_ 

te ratificado el 9 de julio de 18<::4. Por Yarias,,rszones que se detallan 
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más adelante, la casa prestamista no pudo cumplir con este requisito 

previo y por este ¡;¡otivo el f'.Obien10 1lebiÓ abrir una nueva ne¡:;ociación. 109 

Al año siguiente, Stnples tuvo éxito en su empeño de conse¡;uir di

nero para el gobierno mexicano, aunque fuera en una cantidad IJenor de -

la propuesta originalm1mte, con ello se hizo tm suplemento en cuenta del 

prestamo qur. el Con¡;n•so twbia auto:'i:;ndo ,,;n mnyo de 1él:C), de un millón 

de pe son, con un interés de séis por cien·~o y al valor de 8esenta por -

. . d nr} Plíla' ~ l~.- ,, . t . \ . ' 1 J Q ciento, tenien o u_ ~ ,,_ nipo ecas que pi,10. 

E:stG>. adelo.nto de 3taples se pagÓ con fondos del empréstito de 16 

millones, que poco despué~ contra~Ó en Inglaterra D. Frmicisco de Bor

ja l.iigoni. 11 i 

Acerca de la negociación c;m la casa i.inder, Jr., observó \;avala 

que 11:~ 11 Staple::; fue 3poyado ~Ol' la :'l:!:'llil.1 Ue r:r .. Har'lCJ7 que ).'CCOlilendÓ 

la casa prestamista y a:3egul'Ó su l'esponsabilidud. Sl gabinete inglés 

no aprobó el que un agente diplomÚtico suyo entrase en semejantes cog 

tratos ni se !!lezclase r}.¿, manera alguna en negocios mercantiles o bur

sátiles, y en consecuencia relevó a !.:r. Harvey inmediatruncnte, sustit.!::_ 

d 11 • ., ~ •; • '·r ~ í ; 11 ) 1 · ' d d r 1 d ~1 yen o en su .. ¡,ai ,_ ..• , .•.Ol'.1.er, que sn .:.o e Lon rc~s en ! e mes e.J 

julio." 114 

Borjn 1.'.igoni e;npezó sus gestiones con la firma B. A. Goldschmidt 

and CO, logrando conseguir el e!:lpréstito. ::;1 contrato con dicha casa 

fue firr.iado e!", .LonC.r1;::; d 7 de febrero de b24. ·•:;;ste préstruno reduc.!:, 

do . a su más sir::plc expresión, ;)s coi:io sigue: el gobierno de :.léxico -

queda obligado a pagar según las claÚsulas del contrato ... .1:3,200,000 

o sea ; 15,000,000 ~~l 5 .:. ri.nuaiJ 1 sin recibi:- d: la casa pr;:stn::iis

ta por tal obligación sino .,.f1 1 óOO,OOO ..:!_Ue es ei equiv~üente aj 
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$ s,000,000. 

"Siendo además de su cuenta. todos loe gastos que erogara el con-

trato.11115 

:.:a preciso hacer notar cómo en las ¡¡ransacciones de este préeta

truao, los mexicanos mostraron una vez más su inexperiencia en asuntos 

económicos de esta Índole, pues a pesar de que nuestra naci~m iba e -

recibir 8 :nillone.:; d~ pesos, que lügoni h'lbÍa 3ido em.;rJrizado para p~ 

dir pres todo, ln c:::n tidad que ¡,:éxico quedó •)bligado a paga:· era. ffit\;'or· 

que el presupuesto total de 1824, que nscendÍa a 15 millones de peso3 

aproxi;nadamente, 

: pueoco r¡ue el gob1erno iba a deber una sur:ia e:~act[.!J"l!entc doble 

a la que iba a rccib.ir, el interés del 5 ¡; se convertía igualmente e:n 

do ble de hecho; :.~éxi~0 ib8. P. pugar r. 1 60, JOO é\rl\Jales pc.r e once ptl1 de hJ. 

tereses, lo que son 5 ·~ dct3;2ó0,000, pero 1{1 '; clet.1,600,000. 116 

Aparte ~e la cantidad pngaderd ;l:)r concept;o -ie intereses 11 hl.b-:ico 

se compro:::!et:a a paea!~ el prit1er rt..:).o {)4 ,ooo y cae.a año c;ubsccuente-

u1en te f:. 32 ,000 por amo::-tizaciÓn, las que s,~n:u•das a laD ¡:, 1ti,000 duba 

un total de S: 19?.,000, o sea ~960, 000 como q;asto '.'.!1Unl fijo del go-

bierno :n.e:xica:no corre spon<lien te a vago de j n tereses y amortización 

de ir, deuda", 1 i 7 

El gobierno erJpeño como garantfa del pugo todos sus in~;resos en 

general, y en particular unri tercera parte de totlos los dereclloe pa

gad.eros en las adururns marÍtimas del Golfo de ; éxico después del pri-

mero de abril de 1825. 

Sl eontrato Borja lr:igoni-Goldschmidt fue aprobauo por el Congre-

so r.1exicano el 14 de m¡:iyo de 1824, Para entonces, el gobierno esta-
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ba ya recibiendo entregas parciales de los fondos de es~e prést(\DO. 

Sin embar;;o, no recibió en toté\l las ~1,600 1 000 1 o sea S millones ce 

pe:Jos :.lel con~rato, sino mucho menos, debido n diferentes dec.iuccio-

nea, las cuRles BUIIl/:1ban í'.316 1 043; al restar · · este total de le.s 

i.1,6000,000 quedn:conC.1,283,956 ca:no producto total 'lel ~mpr~stito 

por la cantid!l.d ori1-Siri1~1. Ahora bien, de lu cmterior cantidad, hay 

q•ie cii8tin::uir lR sumu recioicia efectivn.:aent'.' por la n:i.ciÓn, lH cual 

fue un poco menor d1)bido a otras operaciones <Jecund::irias; é:::ta stunÓ 

C.1,139,660, o sea ,., ., 6 1 ··7 118 
11' :¡ 1 tio , '.J • 

Mi en ~ras '3or J ri .. igoni ul tinmba los de tn.l les del préstamo Goldsch

mid t, :.:éxico e;;taba en tratos con la firma Barcltiy, Herring, Hichard

son e.nd Co., con la cuz:ü S(J habfa comenzado a negociar desde fines 

de 18;.>j. l l9 ~a resulte.O.o de las nuevas gest"!.ones ::·' .. te el con trr:.to del 

2? de agosto de 1624, que es tipuli~ba un pr~s tamo por la suma de 

.!: 3 1 200 1000 ($16,000,000) al 6:~ de interés anual. La cantidad era idén-

tica a la ;i,11. pr~staoo Goldsccunidt; pero a diferencin de és;;e, 1·-iéxi-

C'J no iün n re·::ibir cu1n can ti.dad ~-iju, ::;ino una proporcj.onal al pre

cio de venta de los bonos. I,n parte pres¡;runista obt;endrfa un 6; de '!o-

misión sobre el precio '.ie ven tfl. :-~11 consecuencia, 1:é:dco er:ii tirfa 

anualmente :Jor n1lor de 1:192,üOO bonos por concepto de inter•~f;es, y 

se compro:ni:: ti~ ."' pagar cada r.ill.'.:l ~ 32, 000 al 1'on.Jo de fl,'!1artizaci.Ó!1; en 

total .C22t¡,OC0, 120
1'01· Últ.ir:io, ?2.L·a ¡:;arantizar el pago de 1n :ieudfl, 

aduanas narÍt.írnas. 

~a eaisi6n ~e los bJnos 8€ coloc& ~ un p~ecio Jel 86.75 del va-

lor nominal (,;:) 1 200 1 000), por l.J que prod.u,i::-rr;n ::.2,776,000. Sin '"m-
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bargo el producto total del préstamo es inferior a dicha cantidad, de

bido a una ~~ríe de ipérdidae que en total sumaron .e377,417 y que al 

restarlas quedó un producto neto del pr~stumo de ,¡:2,398,582. 121 

J..demás de dicn1\S deducciones se tuvieror, que hacer otras, con lo 

que la suma se redujo a .C1,6Ci7,82ó. AÚn más, segÚ.n Bc.zant, hubo que 

deducir .C303, 9?.8, úestinadris a pagar los jr.tereses de la amortizr1ciGn 

cur<ulte ;od.o el ario de 1b.!6 .Y pnrte de 1827 1 porque eiota suria se perdib 

cuando la firma Barclay quebró en ae,osto de 1i:32Ei. Además tarr!hi~n·hubo 

que re::nar .C63,000 que '.{oc-afuerte 12 ;> prestó Hl gobierno de Colombia sin 
, rz~ 

redito alguno. :.n resumen, en vez de t1,óó7,826, :1léxico recibí& sólo 

f1 ,300 1 d':l8 1 "quiv1üentes a $6,5G4, 490. 

La utilización que iüzo el gobien10 de estos préstamos fue la 

si(!;uier, te: 

del préstamo Goldschmidt.($5,686,15?): 

"Compra de equipo militar y naval ••••••• 422 1 091 

Pago del présta!:JO :·::apli:S y de 

las letras de Barry •••••••••••••••• 930,000 

AmortizaciGn de Órdenes sobre 

adUmlaS • • • • • • • • • " • • • • • • • • • • ••a o • • • • 97,177 

AmortiznciÓn ,fo recibos por 

préstamos forzosos y con-

fiscación oe conüuctcrn • • • • • • • • • • .... 342' 11 o 

A.'llortizactón dr, recibos de tabaco • • • • • 211,666 

Cor.1pra de tabi.co ............ , •••.•• , • • • 965, 124 

;}as¡;o:'> de úd:~.on. y pago O.e sueldos .... 2;717,9b9 

~otal ••••••••••••••••••••••••••.••••• 5,686,157 124 
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En cuanto al primer renglón, Zavala ridiculizG este easoo hecho 

por ,'tiichelen'.1 1 :6 CUU..'1dO dijo que lo COlllpraJo por el mismo 1 lo hizo 

"a precios subidos, ••• la frRgata Libertad de m's de mediana edRd y 

poco a propÓsi'.:.o paru nacerla de guerra; la fragata Victoria ;¡ el ber

gantfn ~. que aunque igualment•i <lllti.guos, ten1an el mérit() de ser 

buenos para el fin a que se 'iestinnbrm. Cc:mprÓ : .. ichclena, además, un 

mil ves tua"'lN; no solamente vicjoG e inÚ tHes, sino de cuerpos diferen

tes, ••• diez :ül cara.binas ,v otros efectos", 1¿6 

:.::n cuant;o H los de~1á8 gnstos, el pago de $CJ30,000 ($<'70 1000 cor

respond1ru1 al pr&scruno de Staples y $60 1 000 a las letras de Barry) 

era necesario para nantener el crédito del gobienio. Lo mismo se podr1n 

decir de la a::iortizaciÓn de créditos de la deuda :i.nterior por un ~otal 

de $5:;,,),000 ( los ¡;rcG renr!,lones siguientes ) , lo que dab2. ~' los nu-

merosos ucrec;u0res rnexicanoa cier¡;a esperanza para el porvenir. La 

compra de tabuco era necesaria para estab¡ecer el estanco corno una 

buena fu en te <Je i.11e;resos, ]J()S gustos de la administración gub,~rnamen-

tal ascendieron casi a la mitad de la suma total recibida del pr5sta-

rno, ya que el dé:.'ic::.. 11resu~)U•:?2tal ·::ra c.<.;...-ri e~o~.ü (en 182·~ el prcsu-

puesto de ingresos ascendía a un poco más de 15 millones de pesos :¡ 

el déficit; a ·,' norox1 ... wiamente) que todo el sobrante se er.ipleÓ en gas

i;OS corrien ces .:i e la ad::ir,is trnciÓn gube
1

!lla.mt?n ~al y nn.dtt en I'omen ~o. 1 ~·/ 

·' cion: 

.Del pré!";;arno Jarcla:r ($6 1 504 1 490) se hizo la si~rtli'.!!He distribu-
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Compra de buques y municiones ...... •••• 1,390,334 

Pago de anticipos hechos por 

capitalistas ingleses en 

M'xico •••••••••••••••••••••••••••••• 1,020,711 

Intere3es del présta~o Goldschmidt 

Compra de tabaco y ~~ortización 

de recibos de tabt.ico •••• 9 ......... ,,, ... .t .. 9 

Gastos de la administración 

152,774 

340,000 

gubernamental ••••••••••••••••••••••• 3,594 1833· 

Saldo 

'i'otaJ. 

•o • • • • • • • • • • • • • 11 • • • • • • • • • • •••••••e 5,837 

6,504,490 128 

Los paco~ poT concepto de los trN' rengJ.oiwc; siguientes a ln 

compra de 11w terial bélico fueron necesarios parn conservar el cré

dito de la :.tepÍlblica y el estanco d>.?l tabaco; el renglón <le eastos 

adminis trn ci vor; no es de extrañar, pues t;o ri.ue en 1825 se presupues-

turon egreirns por ::iÍiS de ~ 17 millones y se estimaron ingresos por 

ruenos de $1 O iilillones; de los ~ 17 millones se asignaron al l.'.inisterio 

de .}uerra y al de . nr:i.mi 15. 

Si se stma 1.:, g:;s t.ac:o d 'º ~<--:ibos préstamos en ad;tlnistraciÓn, los 

$6,312,822 SO!'l m[ts riel )O'\ de los t12, 190,ó47 recibidos realmente por 

~éxico de los dos , 12':! presL;amoe. 

Con lo antes dici1o, cie entiende el porqué Esteva manifestaba que 

"a t;odo s,; desünÓ 'S se d0r.;tinru1 los or·éstwnos extranjeros y ni lo li-

brado sobre el priraero h3sta el 9 de agosto de 1824 bastó a salir de 
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las doudue contraídas con el ~oldado y con lor ompleedos clvlles•.130 

Asiminmo, Zavulu corroboro el dcotlno qua llevaron loG owpr~oti-

toe n!'irrnantlo que 11 entro qulebr·eE, buctuo:. v~cjo~., vocluur-ioc, inoer-vi-

bles, pr~stamoG hechor Fin lntererec ni nrperenza de pego, Órdenes 

del roini::;tro de 1:acienda purti ge\·to~, inútiler y p;igo:; do deuda1, atra

sadas de1;apereci6 la Etlmtt do lJ12,190,(H~j , que ~orfo todo lo que la 

nación d'.!bió r1Jco¡;er ¡nir•J contraur un¡¡ deuda de 32,000,0óú pesar,, que 

gruvi taban c;obro olla y quo r;e aumenta cad& día por no pagarse los d! 

vidondo<. 11 •
131 

ParH 1526, el crédito dol gobierno tioxicano on Londres parecía 

tan bueno, r¡uo ta c:ulebra da 1•3 cesti t.1arclay lo afect6 a6lo dE1 lllO -

monto, porque el gotil.erno habfo Nmitido a Londres cantidedei; sufí· 

lae pa~iones polftica~ estallaron y lo~ fondos ueparados para el sor-

vicio de la deuda fueron empleados por el gobierno pDr& le pacifica-

ción. ;-.l lo ,¡0 octucre do 182'1 fu.-·, y2 L::pn~.l.blü pagar t>l interés co-

rocpond1ento al t1•ioortro s!f;ui<mt;;, iniciéndo.:e a¡¡r un largo perio

do de in~olvoncla. 132 ucoco de, de 1827 ni ee pagaron lntercJec ni se 

hicieron lus anortizacionos dol capital e·tipuledae en los respecti-

vor contratos, b doudu extranjera •. , de la cual no se habfan hecho 

sino muy poca~ doducc10neu al capi~ül, contuba ye con los intereeos 
i;:,3 

de 1830 a mh de troint:.~ ~' ocho r~illon,;!'; de ptinos 11 • 

Sin enbsrco, a fir.os de ose a~o, cuando el gobi~rno <lcl ~8r.0ral 

Bustamante estebtl docidillo e reanudar el ::ervicio do la deudc e::t.:rior, 

so llegó a tm acuerdo con reprer,entonter; Ín¡:;ler;CJF, parü capitalizar 
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lor. intertHic:: <iéeudodo¡; y lor. que venciorsr. harota el dfa lo de abril 
• 
de 1831. ciegún c.::t2 ::icucrtlo >:éxico aceptó debe1· un poco más do trein

ta y cuatro ~illones de pcsos.1 34 

Aproxirnadanente durante un aiio el gobierno cwnpl16 con ouu obl1-

ga~ionoG, poro a refz de la revolución de 1832 tuvieron que GUspen

der:· . .:¡ de nue:vo loi; pogos. México se hollaba en el mismo estado al 

que re lrnbfo en!"pentedo ya en 1827-1828 cut>.nd:; 01 deterioro de la si-

tuaclón interi.or huufo creado gruvfrima.G dific.ultador•, 

Por lo antErior, ,;¡¡ adviortt, clo.r.s:~cnt<> como al pr!::c1plo securn

pl:l'.an puntual1T:E:nte los cor:iprombon contarfooE; deopuéa se empezaba e 

pegar manos de lo e~tipulado; los cantidades diuminu!an cede voz m~B 

hasta que llegoba el mo~1"nto en que EB dojabo d•:< ¡n:q;ar por comploto. 

?asabu un ticopo r;e protur.tt1s inÚtilo::; hacia J<é;:it:o iK1i:;ta que la at-

móafera ae despejaba y se presentaba una oport\uüdad nueva para un 

arraglo distinto, ct.d ::ucodiÓ on 1837, cuando so admitió una deuda 

de ::nás do cusr·onta y seb u:.illones do per-or,; en 1846 el gobierno o.u-

torizó una doudu tle cincuenta y un siJ.J.onc:s de; peco::. 2:n 1850, un 

nuevo arreglo mantuvo la mi smn cantidad cc•rno do\td3, pero :;o pagaron 

2 millones y medio por el interd9 vencido y adeudado. Sn 1856 la 

deuda inglesa aumentaba a cincuenta y sei::. millcnes y medio. En 1862 

ai;cendfo u aenente y cuatro~ en 18'70 arrojsbe 1;)1 total do ce-Canta.y 

uno. De esto ar:o hücta 1675 lor interc;ef' contlmmron acumulándose 

rnoundo un ¡;.oco oúr' d& Eotenta y ocho millonos, 135 

Finalmente, en 1884, a causa del interés dal gobierno mexicano 

por nc::¡;ociar un r.i.:cn'c tir;;pr{,,tito coi; :;;¡::lctorru, el ejecutivo firmó 

'u través de lu secNttirfo da í1acienda un contruto paru el reccnoc1~ 
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miento y la convers16n de la deudu de Londrcr,, ~e dCucrdo a este 

contrato i:;o oprob6 ur: proyi;;cto de convEr~ t6n 1¡uo fiJó la douda poro 

eu liquldoclón en fl4 1 5000,000 con le ~dic16n de f2,7S2,0UO en fuvor 

de loG coml~lonictos.136 5ste reFclucl~n caun6 grnndu~ protertan y 

m.nnifestacloncs calleJerao e hizo :.:.ur¿ir tal ola de inccnforwldad 

en lo::; leg~::ladore:-;, que cuando ce dlrcutfo fll mlsmo en lo purticu-

ldr, ruscttó tal dacórd~n on la~ s~ler{os, ~ue ~o convlrtld en un 

vbrdudero zofar~ancho, el qub fue uplecudo con meJ1dns vlolentau. 

En vi~to do ello y tomando en cuenta que Gl ojecutivo eatubu en loe 

Ú1t1:;:or' dfoa ::o su ejorcicio, r;e ::icordó su: pender loe debotes. 

Lae controversiaa que el proyecto do convor:' ión de la deuda 

ocasionó dentro y fuera de la Cámerb, en lo prenF~ y en la o~ini6n 

pública, con;;tituyeron el MÍE gr30do esclÍndcilo originado hasta en

tonceE por los problemas de b deudu, Sin i.ií]bergo, er;o~ prolongt1do1; 

y acaloradoe debates tuvieron 1"1portanciu, puer; pusieron fin u las 

discusloner en torno ~ la dcud~ contrafda en LondrüP y eateblocleron 

la& bauoG para 8U arreglo, más de medio siglo durpu~s de que so ne-

goci-aran lar- empré::tlto2 Gold~'.Chmiclt y Ea re lay. 

INVERSIONES DIRLCTAS. 

Lafl inversloncr; d'.r0cta<; en l.J 1:in~rfo alcun;:&ron une cuantía 

menor que lu~ d8 tipo indirecto. Comen:eron o GE!t~rne cuando en In

glaterr&, r:ue atrevor.oba por un,, fcituadón económica favorable, cir

culó el t;nsEiyo ?olítlco de ::u:ibolJt, por ol cu'.ll. '..tÍxico 1rnb:- de :ltraer 
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pronto la atención de loe capitaliFtBs ingleEeE. Desde 1812 en ~ue r.e 

publicó en i~.glée dic~a obra, :1u,1boldt dej6 abierto a los ojos do lori 

europeo;- le •;i::ión de un país po,·eedor de rocurEos c;uo ce calculaban 

1-7 inu¡;o~a.ble~ ..) y oue l.nr.:pirubun omprocas de- explotación, y sueños ma-

ra vil lozor- do !' i•:ue za. 

:-.n 18'-·'., d&!1'.!0 .~L::~n ~<;erutado de llelaclonu;, el o jecutivo 

ucordó :; e E1nv id rn u ::umbold t wm car to en la i::u0 se 1 e daban lus gra-

cia.o por loe se!''ticioc ;;re:;tados dando u conocer al ¡¡:,undo las fusntes 

·-~-~1 d ,.•.; 138 de la gran pro:::P'.:ridud """'" or e "'t!:x __ co. 

:.as lnvGrsiones ewpszaron a tener lugur 3racias al reconoclmien-

to oficial de inebterre y al Otorgarai<.;ntO de crÓJitO!I gUb6I'l1fünenth-

gir PUB miras al a~pl!o ccmpo de especclacioneo que ~dxico presenta-

ba, y entonces ::e pudo llevar::: ofe('.to la Co;.iounía ;;aro. :iabill.tación 

r.idancia en ?r::;r.cia, de ..:onda so truelsdó la o;:.proi;u a In¡;laterra 

con el nombre de Co:-iouñS'.,1 Unida de 18!'. !'im;,, do ~;óxico, cuyo C0.pital 

que primero 36 n jÓ en ::iil lón y r;:edio de paco:', E-C aumentó después a 

:.oh rJlllonec. :.:i¡;uiündo ecto .;jemplo, se for:nó la Cor:i.1:cafía Ane;lQ-

Uexlcan2 con igu~l ~~pit~l, y d~epu~e otra! v~riao tanto en Ingla

terra como on ~leu~n~a•. 1 39 

Las compgf.Ític' nin.;ras inelei;cs rl•3dda:: al conjuro de la obra del 

oacionc~ relativos a ~cixlco y cont~nido~ en el ~n~ayo ~olítico. Rste 
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de ulinao i;uuierur. enor11_,.::.•rnte por l3 ccncurrencia c.Je co11ipr:::<lore1:, cie 

manera <;Uü llogaron u venuerne a trc<: vec€:; su vs.lor no::1inal'' .l 4C• 

De osta ¡¡¡anera, en lo~ a:;oe citado1: so organizoro.n on Londres 

varias coapa~ías co~ ol objeto do explotar las minaa maxicnnas, sien

do lar, principaler;, cogún Cocci:a: 

ól.~ ?1::.~>.i'L b.L"!'·c :rrt~.~::o,s:. PAGADO, .P. 

United 1!e:dcun 1,240,000 777,000 

Anglo JJexi~an 1,000,000 750,000 

Heal del ~onto 400,000 352,000 

lle:.;ic ::.n 1,000,000 150,000 

Tlalpuxohuu 40C,OOO 120,000 

Ouana juato 400 ,000 6,000 

4,400,000 2,155,000 
141 

Estas irwersiont:ir ulc::in~oron una cu;;ntfo corwlderablu, dG r:tás 

de 10 m1llcnes do ¡:;eco~ (al tipo de caobio d"' 5 ¡:;e::;on por una libra 

e~terl1na), si FB ccnaldcran que l~s riesgos de la invare16n eran 

:i:uchoi;, t..1nt-:i ¡;orqc:o ~n:;l2.t<;rra openus iniciaba el proce~10 de lnver-

rioner d!rectaa en el extQrior, co~o por la falta de con~olidQ~i!n 

• •r' i' .. ll 142 oe _exlco coco noc on inu0p0n< ente~ 

~stae primor~~ ampre&as tuvieron poco dxito en sus objetivoc, 

pues desde flnee de 1827 lDE cepit3les britdnicoG comenzaron 3 tener 

w1 fracJso o=~ GUs negocioz minc-roE 1 pue:. to que las cmp!'cGan ~stab1e·· 
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lste er. el cu;;o de la Olllpresi:. 'Tl:llou;\'1h:.ia, la cual una vea es-

tablecida en 1825, env16 a e~te lugar a varlon ecpleodon, "remitid, 

er, un buquo fletado oxpr0~·ac1er.te ce;, e.cte oi:jc~o, v2rioi: efectos de 

Einao, y sncanchBndo el cac~o de au~ ~epaculacloneu, al fln del ano 

estaba on pooeai6n de cdo do BJ minas, que habfa tonGdo en avío bn-

jo oncro»..:is con.:!~~i.on;;::;", ador:.:.fo "pobló todo:: l:>:i :ünas, dot,fodolan 

, ,, 143 
do !:iBlHo':ltes, ¡pl,1ran, etc., y omprend1o var:.:rn obr~12". 

:;In emburgo, loA tr,!storno:; ocurridos en d comercio tle Lon<!Nrn 

en ld26, influyeron sobre la cümpañí:> aviad,n•; en téPlliinos de deci

dirla a la :·u,;ponsl6n d•J los trsbajo::;, Poi;terlor:;ontG la 1n:¡ilotación 

como lo. Je Juana \ust.:i, qua na <mc>H\~Ó de interrumpir ol abi::ndono dti 

lencl ,nv dicho ubcindono ,;e 1ntt!i'l'U.11piÓ el aiio de 1::384 en que estl com-

poñfa rc~:rnudó l•)l> traba ~os, .'o·-;teni•fo,~o1or. hac:td 1a:5:~, dosde cuyú 

11"-
=-echu los continuaron otros ¡;i:.rtlculurJs t1exlcsn•)tJ, " 

Lar. ;ilnar. de !'·.chucu y !leul :iel ~.'ante, cuyu :'.::r..1 vino a ponerse 

Comooílía de ~.~i!1':\!-1 da :lo~·. l del ~~~nts, !~ c· .... n.l fuo org::i:-iiz3da sn Lon-
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con buen 6xlto los trabaJoe,146 

3n Re_,1 tfol ~!onto, 101; ln3lesofl hiciaron bt1 •t::.nt.,,n obr;:H de ex

plotucl6n, de les cuales Uddurao Calderón, en .ou visita a dicho lugar, 

obnorvd ºlao diferentes m61ulnan do vapor, lao dapandancias ?3ra la 

nopuracidn y el laboreo del mineral; las sranden deapensas, talleres, 

ofi~lnaa, etc. 0147 

:3i01 t:J:-ib'1r·¿o, lnn resultados que obtuvieron no fueron muy hulagn-

dores, puon desdo ol eílo do 1824 hssta finos do abril do 1J4g, en 

que •iDtu cowpofifo traGpusó la nogochición a la Regunda, resulta que 

loe gaEtO~ erOgDd03 f~9l'Or1 de 10,218,489 pü~O~, y loa p!'OdUCtOG de 

11,310,416, lo ~uo urroJa una pérdida do 4,908,073 poaos. 148 

3 taR lnvor:io:1~'.~ no obtuvieron ~l ~c::~1t.:d0 deseado, )Or razo-

da loe inver:lo~i· tan no correDpond!a, en tJr~lnoE ecuivalantee al 

conocimiento do la realidad econ6m1c~ CTGXicana, ante la cual ae hubrfa 

de 1;strullur. 14J 

111 caplt:Jl 1n::;lós "º encon';.ró, ª'' ;irlncr lugur, como ll}•Wlta Cht.Í-

•:ez Orozco, cu1; lll e:¡t:J:!o de atrt.1:io de la técnic:i mlner<1 y loe ;Játo

dos de ox;:>lotaclón o:-i¿leudos en :.éxico huciu a(.uolla época y la fal-

ta de habll lda<i ele nuüstro: t1•::ibojuclo1·a:i, :i;• decir, "'e tr,,t::lu::i ele 

ele:nontJl~s, cu::.!0 1,or· ciJw::;pl 11..1 :~1ú. 1 uln~1 ,J0 v .... 9or iJ:iT·..t ul ¿es..:it;ue do 

la1; :.i;i¡;¡:;, 'J por otro, do tr:.ib'-'Jacloren c:ilific~do~. 130 

Ad·~::i:fr de -:¡ue, co•::o observaba !Acidt1:~_, C.:lde!'Óo, en ::ieal del :.:on-

te "so h'J tr:.gudo fortunus, uno tru:· ot!'J, ,;l negro y profundo abiG-
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:no de la eG:i,:culncién , , • r.;a han frustrsdo lu:; ::iús he.hgueíiae aspe-

!'t:llZ)r; •• , y la cause. principal tie e:itoc infortunioi:;, ha <:ldo la er,-

cane: del u205ue, el que ha lleg9do a pagarse o razdn de clento cin-

cuenta per;o;; al contadü por quintal cuando la ai.s:nu cantl.dad la daba 

el gobierno a~pa[ol por cincuenta pesos, y a cr&dito11
, de ahí que, 

''sl canto de 3d~ci2icl6n d!l l:o¿uc ha~o d0l todo inuontaablo lar 

labore ~ 11 , 
151 

•0.unado o lo ::interior, lo:> intentos de lu t-!ícnice tnglesa Nrnul

taron osterilas en cclnto a ro'loluc1onar los n~todoe de producc16n 

minora en ;¿é:dco, cuando ,~¡; tropezaron con el obst,foulo de las vfoe 

no, loa ingeniaron inglanas ea ancontr~ban con 13 evidoncla de que 

los trabo ja doras mexicanos no t'luf9.n la noción ::::!Íll r·omota de r;u :na-

najo 11
•
152 ido::1F, ctcbc t~~a~sc en ~ucnta tarubiJn c:uo i

1 fueron asigne-

puoRtos no neceosrioE ••• lntJrvin1sron en loE negocio~ do las em-

presas uinaras, acpeculadore~ o 1ndi71duos de msla fe yuo enga~uron 

nó ('.'..!<:) e:i. intento l.;i.glár. de ['01'.ietar :; la ir:.du"trla mlner,;. de :.'.ó.xico 

a un~l ·~xplotaci6n c:;_uc le Ndi tu::ra granja::; :011efi<:iOD·~ tuvieru :.)OCO 

óxl.to, pues ttrJleru:1 ·¡;!e c:o:·':.Jr ;.:,unho antes da obt·~ner ganancia al-
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guna, úÚn cuando ul5unur, co:ipadas t 1:m1cnc:o lo c;~psr,:;n::o de coo;:.;i-

3uh·h1., ;ierdurur::in u:L :.:.~oe c;ue otr:rn, 



COllCLUSIOHES 

Nuestro país, he.blencio sido colonia de Espa.Ba, rue organizado pa~ 

ra atender b ln a cxigonc ion económicas de aquélla, ys. que el principici 

rllctor do ian nocioner. <Juropec.r. ul fUIJder colunba, ~.onsistín tm qu~ 

éatan debfo.n s\J.l':llniBtrar umtorb11 prl.ml1G n ln nucion Dw.drc;, poro no 

competir con olla en la fubriceci6n de bienas qua la~ er&n onviad8s. 

En eue sentido su8 fuerzas productivua no ee deoarrollarun pl~namon· 

tG y adomáa fueron drenedlts ¡ms ri•.,uuzss n'ltureluu duranto tres u!gloB, 

a fina1:1 de lof, cll!.llec ;Jo i·egir::tró un crociJr.iGnto econÓ:;~ico qu" nr; r.nni~ 

feEt6, entre otros rf:lmos, 811 1 a prcducci6:1 ru1.ne.-u y un ol am:ientc d6 

l.ngreeoc, de li;; ::ac~en<i:, :-·úuC.icu por c011tlucto d6 l·:i:-. tiifu1.,intús h~pliúf;

tcs y trn tancorJ. 

Sin emburgo, a purt1r de ldlO y cowo afecto da ls guerra de lnde

penJ(,ncle., de ::,e itlnd s d rás ti cnu-,ent€ lll producción y so interrUA1pe dicho 

cr11ciroiento, puer.; 101; trabuJa<ic1•e¡¡ de campos y minae veían en el mov1-

wicnto libcrt~dor la cr1Gtal1zac16n de aus anhelan, por lo que al en

rolar¡¡e en las filas de los insurgentes dejaron e.lmndon&d:\!3 los fuen

tes de la ;:iroducción; e.sf ~ncontramor. que ls<t n1nes :.io anegaron, gran

des .::xt~nsionur dC: tie,rrL. no '~ª cultivaban y aunado a esto, 1015 cnm1-

noE inseguron hicieron quo GG estancure el interc~mbio oocerc1al. 

Parh 1821, ul roi:ipai:rse la vinculación con la léetr6poli, J.a nueva 

onticiuri pol.fticn fe encontró con uru; ;:-rccario cconomfo. y con aetruc

turaG y práctioaB colon1ales htreclsda¡~ dol dot:linio eapañol que en lo 
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econtSmlco l\e i:ianifeets.ron en que la fuente productor<. ue: 1rt1yor rique

za era la minoría, la cual fuo 1·t1damente afecte.da; Gn la orgenización 

do la Hac1€Jnda Pública, c;ue encontraba agotadt1r, toda¡ sus rt>nt"s; Gn 

la exietcncb de une. ;;ocular indut<t1·1a texttl que ::e hallabs un:r-nllz&

da por la competencia de r.mnufactures f;Xtranjer::.e, etc; políticamente, 

en que r;ü ¡"unt1~vo la "';tructurc. nt: ¡:;ocier que purr..1tÍ3 n lat' é<ntigt.:as 

clar.<oG ¡;or.o;;dorar• ¡;ugulr n.)t.rchn•.o fuerte infhtoncia, Fel1e:ioeament.;, 

en que perduró como religión oficial lo cat611ee, etc, Además de c;ue 

el cll~a do inettebllldad político y desasooiegc que prt1valeclu en es

toG prirnorot' at'ior:, habí::i prov .ce.do quo los ce.pite leo qua acumulador. 

dw-ante el por iodo virreinal, fueran puecton fuer-e de cireulaci6n; 

o:.;to se ~;Hnif'm,t6 en l>J fhltu do circulunte '..;ue agudizó lo s1tuaci6n 

económica. 

Betas circunnte~c!u~ infl~yeron podoroH~~entE en la polÍtic: 0co

nómlcu do loe prl~eroe gobiernoo. Siendo as:, luo medidus que se pusie

ron en pr&ctlcu estuvieron enca~i~QdJE a reJnl~ar lo que ee considera

ban 18:·. ft:entee d& riayor rirueza dt la época, 1:uo no erc.n otraG cue la 

minería, a la cual Ee lo aligor'r0n le~ cnrgoo fiecele::- que pe~c.ban 

!!Obre ella; las !lduane!.' r..ar:Ítimes, perrc lo cual ~·e i:J:pu::-ierc:·, c:ltor 

ara.nceleii acuar;ulea e laé: u1ercc.ncfa¡; extranjoreG que se in;portaban; 

y sl erario público, we<iiante el recurso ci•: pr~nta;::ior• voluntt:rion y 

forzoaoe, aumento do contribucionu:, confisce.cl6n de bienes, etc, 

~l no 2er ruficient&e ortu~ medidae y no ncr reconocida la Inda

pendrmcla por i::spai'ia, se buceó un accrcami~ntc con Inglaterre consi

derando que e.re. favorable par~ L:c Jorar le r;ltutición oconómico y pera 

afianzar lJ ut:tonooía. 
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Las condiciones de desarrollo ocon6mico _:-,articula1•eo de Inglaterra 

y. las europeas en genE:ral, produjtlron que dicho acercarJlento fuera co-

reapondic1o. 

Inglaterrb er& la naci6n quo había dúoarrolledo méa nus fuerzas 

produc t1 vae, tenía un ere clir.ion to econ6mi.co que hubía Gid o posible 

gracl.an a la producción con maquinaria in<ludriul (la cual tM!jo con

sigo UllU rrH:IyOl' productiviáad), la invePd6n do cnpltnleo y e l3 Oltlpl1a

c16n do sun marcndoo. 

Teniendo dicho deEarrollo, Inglatepra se oncontraba por encima 

do len demá~ naciones europeas, lan cuales por no haber llegado aún a 

la o tapa do 1 caplto. li s¡;;¡o lnd u1~tr1al, no os taban en contl le iones de com

petir con aquélla •. Sobre todo GC: encontruba por ene lrr.B. do Espoi'iu, quo 

al tener c&recterÍe.ticas feud;J.le::i on la 1rayor pirtu de lu PenímrnJ.e,. 

se re2&g6 ante el ciosorrollo copitulista inG16o, qua lo suut1tuirla 

en al morcado comercial con &us colonias, al hacuree &ntas independien

tes. 

En tulec l'.'1rcunr;tuncius, Ine;luterró tenfa intereses finoncisros y 

comerciales bien concretoG ¡¡obre Latinoom6rica y en particular sobre 

México, qulone¡¡ repr•:senteban un cac~o propicio p,;¡re f::Us munufttcturas 

textiles y sus capitaleo sobrantes • 

.iillte tcl ponoramu, el res~lt~do del acercamiento filOxicano hacia 

lo 'Jrun <Ntat\a y el lntt>rés de tiste sobrs nuestro país, dieron cO!lO 

reoultado le franca penetrecl{n ocon6mica 1neleaa en ~dxlco, que cr1s

telizó en ol uun;.ento del cm:err.~o de sUE1 1;ur.uf:>c.tur¡,c y en inversiones 

directa:; e indrectai;, acompo:~adas dd reconoc~x;-.ionto oflc1sl de J,:~x1-

co aomo nac16n indapundientu. 
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Las t·1onufucturé\:: tt;xtilen, al ::or rutÍE b::ir,:,t~s y de u~jor· c¿•ll.

ded, sfectaron 1'1 pobre ir.clUt;tria textil nacional, el mismo tiewpo 

que, al fer lntroduci~&~, pro~ucían cr~ndes iner&sos al eraric por 

concepto de los im~ueGtoo que tenlun que cubrir en las aduanuo y al 

sor tranr,por·ti;.das de un lugar· r, otl'O. 

Len lr.verdones 1nd1roctas, o G12préstitoro 3l gobierno, eL1pezaron 

u get1b.1·1 ü ar:tu: dül rnconocindi;nto ofichl .ingléc •. n nogocisrG..:, 

se raau1fer,t6 una ft,lta de cx;rnrlenciü de µt:rtc: do loe mexicanos ;:n 

nswitoe finuncierofJ, lu cu1;l trajo cor:io conuocuoncia que nuestro pal'.s 

he.ya adr:uirl<lo flH:;rtes cor:ipron.~ro¡: económicos con lnglatcrra, conds

tentei; en pogar uno deuda ~que docde ese U!Omer;to iría en aumento) de 

más dol doble do dlnoro que roulmente roc.ibió en aquellor. moi;wntoc. 

!l enjuiciar EU utillzaci6n, eu Bprecltl auo on lugar do ~ue se 

emplearan en fine::; ;-·roductivor; para recon:·truir la econocl'.a y '1Ur.;cntar 

su capacidad productiva, so oplicoron, en eu mayor parte, a fines im

productivo¡;, pues so utiliz&ron nobre todo en cubrlr lo~ 3nston do la 

adminittn,ción, que absorbieron mí<. dnl 50 pof' ciento do lll cantidad 

recibida, y par<: pa[~cr t:na f'ode •Jo d.;::dcJE; Linte- du carácter irn:crno 

COClO de orrgen externo 1 8t;J'. COL.1.0 parE: ccmpr.0.1· 81'! füú•Jnto en ::iulu13 cor,

dlciones, ~n el dnico ramo de la cconoaía que au uplic6 parto de los 

empr6st1tou con fine9 productivoe, fue on el del estanco dol tubeco, 

pu~e le compra de tRtE ve~etal er& nuco~rla pJru ~rtablecer el ent~n

co como una buena fuente ür- ir.-:ru;oc;. 

Por su parte, las invcrrionb~ directae, que dieron por reoultado 

la or¿8.nbacl.én rm Londr·<:r.; d.; vurl&s coi:.1¡:.aid'.as, con ol objeto ue ex-
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plotar las mine~ ~exicanos, no tuvieron los rosultodos deseados, de

bido a , -..:.e choc::ircn con ls r:;'"'lid::id econ6:.ica del país, es decir an

te unn técnica y método~ de procucc16n en un atraso considerable en 

compuracl6n con loo ~~todor vigentes en 2uropa. 

·:·in embargo podotr.oi: decir que er,taE manifectacionee del capitolis-

mo 1ne1és en lor 1nic1oG dol ~~xlco Independiente, tuvieron ofectoe 

inm3dl.atGE fuvorubloE :·obre 18 vida dol ;.::ís, ;rne:0 ;:i lo lurgo de loe 

ai;o::; c¡ue cor.iprondlcron uds do la u1tad de la admlnistr&ci6n del prei;i_

dento Jooc;alupo Victo1•ia, so gozó de poz y de wm estabilidad polí

tica, pues gr::icia.: n lor. ingrelcOG adu::rnaloE y a lor, ompréstitoi:. so r,os

tuvo al ejército y a la burocracia, quienr:c habfon eUIJcnto.do y repro

centaban una carr,a ;era ol gobiorno. !e pernr do o~to, debemos soí1alar 

QUe er: gr:::n porto, al no poderse cubrir lot: int&l'<l'º~' üe la d(rnd;\ con.

traída a fines cia dicha cdm1.n1stración, empez6 una in.gstnbilidod poH

tlcu, pues se hizo patente la carencia de fondoro par·a bocer már; pro

ductivo la economía y para cubrir loe malarias do lao tropas, conv1r

tióndoéie ad el ojórcl to en un doruento golphtu repro~cntante del os

t::ido. 

:"or cu parte, Ingluter·ra obtuvo vont.iJar. económicas tules corno 

el p~go do alto~ réditos, Geguridedes de paco, ser reconocida comar

clal¡1ente como noción r:.á~ favorecida, una apertura de mercado pare sUB 

t'J.S~ufJctura~, etc., con lo cual conGolidÓ su imperio mundial y 3U po

sición do vungu::irdl.a, 

Finalt1ente, podemos decir qi.:o, habián~ose r;umado a la acci6n do 

factores interno~ en nuestra victo occnómica loE interoEes lnglooes, a 

poco:; s:.o~' do lcl~r.,Js lu Ind¿;;.:nclencia, :run ::ret&fio. logró ejercer una 



1nrluenc1a doter:u1nJnte sobre :1u,3:;tr0 p!iL, a tr!:IVés do su ,¡enetraci6n 

econóo:1ca. 3iendo :J.ní, unu v9z rotJ lu du.ienu;i1N1u .nrJct¿¡ re~'pc:.::to 

da Espafta, ~áxico comenzó a ~ruvit~r ticon6~iaaoente dentro de la ór

bita de Ingl1tsrra, la nacldn cnpltdllstJ ~ds poderono de la ~poca, 



TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION ENTRE LA GRAN BRE'l'.ASA y LOS 

E.:i'HDOS UNIDOS !il})XICANOS, 

26 de diciembre de 1826 

Prim~ra Secretaría de Estado, 

Departrunento del Exterior. 

Sección 2a. 

El Ezcelend.simo Sr. Prseidenh de loe Estados Unidos Ji!exicrmoe 

se ha eeirrldo dirigirmo el decreto qua :ügue: 

El Presidente de loe I~atadoEJ Unidos hle:>."icancs a los h.abi tan.tes 

de la República, sabed: 

Que en la capital de Londres se concluyó y firm&, el dia 26 de 

díciembre del año prÓx..i.mo pasado de 11:!2 6, Ul'.\ tratado dE': ami atad, comer~. 

cio y navegación, con dos artÍculor.i adicional!la entre los Estados Uni

dos Mexicanos y su Majestad el Rey del íteiuo Unido de la Gran Bretaña 

e Irlanda, por medio d~ Plenipotenciarios de ambos Gobiernost autori

zados debida y respectivamente para esta o.fscto, cuyo •rratado y sus 

dos art1culos adicionales son en la forma y tenor siguiente: 

En el nombre de la San ti sima Trinidad. 

Habi~ndose establecido hace algÚn tiempo un extenso t~ico co

mercial entre los Estad.os Unidos de México y de SU Majestad Brit~ica, 

ha sido conveniente para la seguridad, como tambi~n para el fomento de 

sus mutuos intereses y para la conservaci~n de la buena inteligencia 
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entre loa mencionados istados Unidos Mexicanos y su Majestad Británica, 

que las relaciones que ahora existen entre ambos sean reconocidas y 

con!innadae formalmente, por medio de un tratado de amistad, comercio 

·" y navegac1on. 

Con este objeto, h1m sido nombradoa los respectivos plenipotencia-

rioa, a BRher: por au l·:xceleneia el l'resident;e de los Estad.os Unidos 

do MÓxico a :JU Exce1oncia el señor :]obaot.iLu:1 Gamacho, su primer Secre-

tario de Sstado y del despacho de Helucionoo: 

Y por Su Majest.ad el iiey del r\eü:\o Unido de ls Gran Bretaña e Ir-

landa el 1Juy Honorable ·::111iam Huskinson, miembro del Consejo Privado 

de su di.cha ~lujcstud, miembro del Parlamento, Presidente <ie l:l Comi

sión de Consejo .Priva.do pura los negocios de comercio y de las Colo-

ni as y ·['e soro de la ;.'.urina de su dicha ~.'ajestud, y ,James hiorier 1 Es cu-

dero. 

'~uienes después de haberse comunicaó.o mutuamente mis Plenos Pode

res 1 y hallándolos en debida 'J regular forma, han acordado y conclui

do los artículos siguientes: 

Articulo 1. 

Hab:-á u.via perpetua amistad entre los Estados Unidos de México y 

sus ciudadanos, y los Dominios y sÚbdi tos de Su ;,:aj estad el :H!J del 

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda. 

Art1culo 2. 

Habrá. entre los 3ste.dos Unidos Mexicanos y todos los dominios de 
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Ju r.íajestad Británica en t,uropa libertad recíproca de comercio. Los he.

bitan tes de los paises tendrán la respectiva libertad t franquicia y 

seguridad pm·a ir con sus buques y cnrge.men tos, a todas laa plaza.e, 

puertos y ríos de los rJstados y dominios respectivos, en loa que ac

tualmente se penniten o perrr:i tieren entrar a otroo extranjeros, y a 

pennanecer y resid:i.r en cualquier parte <fo lo<i mencionados Estado::i y 

dominios; arrendando y ocup1:mdo en ellou canas y almn.c<:nez.: para loe fi

nes de su cornerci.o; y en general, loo comercio..'lte« y :-iHgoc.ianr.es. de ce.

da nación respectivamente gozarfu-;, en los territorio1' de la otr1J., le. 

més completa protección y seguridad para su comercio. 

Del mismo modo, los respecti voe buques ele guer-_¡·11 y paquatar; de 

los pa1.sea 1 tendrÓM. libertad para llec;<U' francr. y so¡{uramente n todos 

los puertoo 1 ríos y luga.res, excepto (mica.mente aquellos par·~iculares 

puer"tos (si huy alguno) en donde tampoco se les per:ni ta a los buqueu 

de guerra. y paquetes de otras naciones, entrar, anclar y permanecer, 

ni repararse; sujetas siempre a lM l•~yes y cate.tu tos de las dos pai

ses respectivamente. 

Por el derecho de entrar en parajes, puertos y rías de que ae ha

ce relaciSn en este artículo, no está comprendido el privilegio del co

mercio de escala y cabotaje, que Únicamente ser& permitido a buques na

cionales. 

Artículo 3. 

Su Majestad el iiey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Írlnnda. 

se obliga, ademí'i.s, a que los habitantes de México tengan la misma li

berted de comercio y navegación estipulada en el precedente articulo 

en todos sus dominios situados fuera de Buropa, del mismo modo que s& 
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permite, o más adelante se permitiere, a cuulquie otra nación. 

Articulo 4. 

No ae impondrán otros, ni más altos derechos, a la importación 

de sus dominios de Su Majestad Británica, a ningÚn articulo de produc

to natural, fruto o 011.umfacturaii d~ rriéxico, ni, en esta nación, se im

poudr~n tampoco u 1n.s d1! ltlG donmlios el.e ~it• i·rije-'cGd Sritánica, SL'lo 

los que pagan o p<>¿~aoen los miau10B articules de otras naciones; obser

vÍmdose el mismo principi.o para la exportación; ni. se impondrá prohi

bición alguna sobre la exportación de algunos artl.culos, ni ·a su impor

tación, de producciones naturale::i 1 frutoo y manufacturas de los domi

nios de Su majestad Brit~mica en los territorios de téxico, y ni a las 

de esta nación en los dominio<:· de Su :vin,1estad BritÚni.ca, que ir,ualmente 

no sean extensivas a todas laa otras naciones. 

Artículo 5. 

ll'o ae impondrán otros, ni. uúw alcas derecho::;, ni cargas por razón 

de toneladas, fanal, emolwaen tos de puerto, práctico, derecho de sal

vamento en caso de p~rclida o nallfrugio, ni .'.\lt~nas otras careas locales, 

en ninguno de los puertos de M~xico, a los buques ingleses, sino los 

que únicame11 te pagnn en los mi.amos los mexicanos; ni en los puertos 

de loe territorios de Su Majestad Británica, se impondrán l1 los buques 

mexicanos otrrtS cargas que las que, en los mismos, pagan los ingleses. 

Artículo 6. 

Se pagarfm los lllismos derechos de importn~ión, en los territorios 

de ld~xico, por los artículos de prodvdos naturales, producciones y ma-
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nufacturas de 10'1 dominios de Su Majestad Británica, bien sean importa

dr,s en buques ingleses o rue:cicanos; y los mismos derechos 8e pagarán 

por la importación en los dominios de Su lr'.ajestad Británica de las ma

nufacturas, efectos y producciones de México, aunque su impor·taciÓn sea. 

en buque inglés o mex.i.cano. I..os mismos derechos pagarlin y gozarfui lao 

mismas fra.nquiclns y descuento~; conce:didos a la e:x.-portnciÓn de cu(\les

quiera artículos de lso productos na turr~es, produccior.tw o mn.nufactu

ras de los dominios de :,u Majestad Británica, sea que! esta e:~portaciGn 

se baga en buques in¡;lesea o mexicanoo .• 

Articulo 7. 

Para evitar cualquiera mala in teligeucia con rospecto a las cuali

dndes que respectivamexii;e constituyan un buqu~ británico o mexicano, 

se e::tipula por el prcsen te· que todo~; los buques '!u.e :nnya.'1 sido Gp~sa

dos por los buques dti guerra de Su h1a.jeavad Bri.tá1üca o por sÚbdi tc)r; 

de su referidu :.;a;jestad provis~os de pstentes de; co!'fJO de loo Lores Co

misionados del J,lr.lira..'1 cazgo, y condenado;:; en un tri.buniiJ. cor.rpe tente 

por infracción de las leyes S(lJlCionadas para impedir el comercio do es

clavos, y que pertenezca y esté navegP..ndo y registrado según las leyes 

de la Gran Bretaña, ser~ considerado como buque brit[Ulico y que todo3 

los buques construidos en el territorio de M~xico, o apresados al ene

migo por loe buques mexicm10s, y condenados en los misuos t&rrninoa, y 

que sean de la pertenencia de algÚn ciudadano o ciudadanos de dicha na

ción, y cuyo capi t[m y tres cuartas partes de la ~ripulaciÓn sean ciu

dadanos mexicanos, excepto en los cason en que la::i leyeo provean otra 

eoaa por circtmstuncias extremas, serán consideraJos como buques me::d.-

ca.nos. 

Y se tisti pulará, además, que todo buque hábil para. traficar según 

los requisi ;;os arri bn expresados, y las prov,;nciones que se 110.cen en 
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este tratado, se nal.larú provisto de un Registro, pasaporte o Carta de 

seguridad, firmada por la persona debidB.!:!lente autorizada para expedj.r

la conforme a las leyes de los respecLi.vos paises (cuya for:na se comu

nic~), certificando el nombré, ln ocupación y residencia del propie

tario o propietarios en los dominios de Su l::aj e atad Bri tÍmica, o eñ 

los territorios ue ;,;éxico, cada mw en su caso; y que él, o ellos, 1;1s 

o son, el s~lo propietario o propietnrioo, en la porci6n que haya de 

especificúrse, junto con el nombre, c:,rg:1!!ltm to, y además circunstan-

ciaa de buque, con respecto al tamaño, medida y otras particularida

des que constituyen til carácter nacional del buque, como puede suceder, 

Artículo <). 

'fodo comerciante, comru1<lr.nt:1:: de buque y otros súbditos de Su :.'.a

jestad Británica, go~urán de la libertad completa en los Estados •jnidos 

Mexicanos para manejar por sí sus propios negocioB, o para encargar su 

manejo a quien mejor les parazce., sea corredor, factor, a,sente, o in

terprete, y no se les obliear1l. ;•. emplear p!l.ra estos objetos a ninguna 

otra persona más que hls que se emplean por mexicanos; n:t. estflrán obli

gados a pagfarleé1 más salari.r) o remm1eraciÓn que la que en semejantes 

casos, se paen por los mexicanos y se conced,:rá libertad absoluta en 

todos los casoc:: al compré~dor o ver<declor, pa1·a njustnr y fijar lon pre

cios ;:ic ca:.lle!3quiera efectos, mercaJer1as y merc:mc1as importadas o ex-

portadas de :1.é:r.1co, coIDo crean conveniente; conforná.ridose con lao leyes 

y costumbres establecidas en el país, lo,"; ;l!i:mo::; privilegio<' disfruta

rán en los dominios de Su l,iajestad .>r.i. tá.nic:a, los ciudadanos de ;,:éxi-

co y sujetos a las misDms concUciones. 

Los ciudadr.nos y sÚbdi tos de lns partes contra tan tes, en los terri-
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torios de la otra, recibirfu-i y gozarfui de completa y perfecta protección 

en sus personas y propiedades; y tendrfm libJ.'e y f~cil acceso a los tri.

bunales de justicia en los referidos paises, y respect;ivamente para la 

prosecución y defensa rie sus justos derechos; y estarfui. en libertad 

de emplear en todos esos casos, los abogados, procuro.dorés o agen·tes 

de cualquier clase, que juzguen conveniente; y eozartm en este respecto 

los mismos derechos y privilegios que allí disfruten los ciudadanos na

tivos. 

Articulo 9. 

Por lo que toca a la sucesión de las propiedades personales por 

testa:uentos, o de o ~ro m•Jd0, y al derecho de disponer de la propi.edHd 

personal de cualquier clase de denominación, po:r venta, donaci~n, per

mui;a o testamentos, o de otro modo cualquiera as1 como tambit!n la adro.1.

nistraciÓn de justicia, los súbditos y ciudadanos de las dos partes 

contratantes gozarán en sus respectivos dominiso y territorios, los 

roismoo privilegios, lihertad y derecboB que si fueran sÚbditoa nati

vos; no se les cargará, en ninguno de estos puntos o CRsos, mayores 

impuestos o derechos de los que pagan, o P.n adelante pagaren, los BÚb

di tos o ciudadanos nativos de la Potencia en cuyo terrl.torio residan. 

Artículo 10. 

En todo lo relativo a la policía de los puertos, a la carga y des

carga de buques, la seguridad de las mercanctas, bienes y efectos, los 

::>u :.;aj estad Bri tónica y los ciudadanos de México, respective.mente, ea

tarfui sujetos a las leyes y estatutos locales de los dominios y terri-
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torios en que resid:m. Sstarán exentos de todo servicio militar forzo

so en el ejército y armada; no S8 les impondrán especialmente' a ellos 

préstamos forzcisoa y n·J estará su propiedad sujeta a otras cargas, re

quisiciones e impuestos, que los que se pagan por los súbditos o ciu

dadanos na ti vos de las partes contra tan tes, en sus res pe cti vos dominios, 

Art;!culo 11 • 

Cada una de las partes contratantes podrá nombrar cÓ12.sules para 

la protección del comercio, que residnn en los ciominios territoriales 

de la otra parte; pero antes que ningún cónsul funcione como tal, de

berá ser aprobado y admitido, en la forma acostumbrada, por el gobier-

IlO a quien Sú dirige, :l CU~.ll..quie:ra de las partes CrJntretanteS puede 

exceptuar a~ 1 g rP.sidenci a Je c::Ónslil<;s aqite llos puntos pnrticul.ares en 

que no tengan por conveniente ad.mi tirlos, Los ngen tes diplom11 ticos y 

los cónsules mexicanos gozarán de todo3 los privilegios, exenciones e 

inmunidades conced~das, o que s~ concedieren, a los nGentes de igual 

rango de la nación r:JÁs fmrorecida, y del minmo mojo, los :-¡gentet1 diplo

máticos y cónsul ea de Su ;,:aj estad Británica en los territorios mexica

nos t;ozarán, confonile a la rJáa exacta reciprocidad, todos los privile

gios, exenciones e inmtmidaües que se ·~onccder, o en adelante se conce

diüren, a los agences diplo:u?.hcoe y eónsules :n·~xic:,.nos en los Jo::i.inios 

da Su ii!ajes tad 3ri tánica, 

Artfculo 12, 

Para mayor aeguridad je comercio entre los sÚbdi tos de Su !iajestad 

Britárüca y los ciudadanos de los· Estados 1Jnidos. "•exicanos, se ~stipu-
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la si, en algÍm tiempo, ocurriese desgraciadamente una interrupción en 

las relaciones amis tosas y se efectuase un rompi.ml.ento entra las par

tes contra ta.11 tes, ~,,e concededm a los comercian tes que residen on las 

cootas aeio ;aeses, y un año entero a los que es ten en el interior, pn

ra arreglar sus negocios, y dispone1· de sus pro1Jiedadea; y que ce leo 

dari'1 un salvocpnduci;o pnra que se embarqul:n .an el puerto que elL)O eli

gieren. 'roJoo los que es cén establecidos en loo dom:i.nicHJ y territorios 

respectivos de la8 par~es contratA.nten, '~n el ejercicio de v..lg{¡.n.trll

fico u ocupación espcci:ll, tendrán el privilegio de permanecer y con

tinuar dicho tráfico y ocupación en el .referido pais, sin que se les 

interrumpa en manera o.l¡SJJJ18. 1 en el goce absoluto de sn libertad, y de 

sus bienes, mientras fJe conduzc1m pfac'Í.ficúmen ~e y no cometo.n ofensa al

guna contra las 1c;r.:•s; y sa:: bienes ;¡ efecto:;, d.; cualquier el.use que 

sean, no estarán sujetos a embargo o secuestro, ni a ninguna carga o 

imposición que la que se 11uga ce.ti rospec to a los erectos o bienes perte

necientes a los sliodi tos o ciudadanos na;; i voa ele los respectivos domi

nios y territorios, en que dichos sÚbdi tos o ciudad.anos residan, De 

igual modo, o en el mismo caso, ui las deudas entre particulares, ni 

los fondos públicos, ni las acciones de compañías, serán jo.más confis

cadas, secuestradas o detenidas. 

Arttculo 15. 

Los sÚbdi tos de :3u í•m,jesta.d Británica, residentes en los Estados 

Unidos Mexicanos, gozaráu en sus casas, personas y bienes, de la pro

tección del gob;;.e1no, y continuando en la posesión en que están, no 

serán inquietados 1 ~::oles·~acloo o incomoda.dos 1;11 manera alguna, a causa 
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de su religi~lll, con tal que respeten la del pats en que residen, rei co

mo la constitución, leye¡¡, u:.ios y costumbres de ~nte, Continuarfm go

zando en un todo el privilegio que ya leB está concedido, de enterrar, 

an loa lugares des tinados al efecto 1 u los sÚbdi tos de :;u :.:aj estad Llri

tfuiica que mueran dentro del territorio de los Sstados Unidos fí!exicanos, 

y no se molestarán 1N1 I'tmer·ales n:i los sepulcros de los muertos, de 

ningún !llod0 1 ni uo.i.· ni.n/T,Ún 'ªº tivo, l.o~> ciuüadnnor; r:c :.+x:ico gozarán, i;r. 

todos los nomi.:nit.ic de s·u :•,ajestnd B~·tttUlicH, ln minma protección, '/ se 

lee permitiré. el libre ejercicio de su religión en pt1blico o en prüa

do, ya. sea J0nt-ro de sus c::iso.s o en los templos y lugares destinados al 

culto. 

Artículo 14, 

Los sÚbdi tos de Su ¡,;ajes tad Británica no podrán, por ning{m tí

tulo, ni pretexto, cualquiera que sea, ser incomodados ni molestados en 

la pacífica posesión y ejercicio de cualesquiera derecuos, privilegios 

e inmunidades, proven,r;m1 dl~ las estipulaciones de dicha convención o 

de cualquiera otra conce;;iÓn que en al.,;;{m tiempo hubiese sido !lecha por 

el Rey de i~spaña o sus predecesores, a lo>i s(1bjitos o pobl~'!li.orcéo britÍi.

nicos, que reaiden y siguen sus ocupaciones l.egt timns den \;ro de los lÍ

r¡¡i tes expresa.dos; res e rv~mdose, no obstan te, las dor> partes contra tan

tea para 9casiÓn r:1ru1 oportuna, h;:,ce:- ul \;eriores nrre~üos sobre es te 

punto, 

Articulo 1), 

l':l gobierno de ¡;fxico se com¡iromete a cooperar con Su :.:ajestad 
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Británica a fin de conceguir la abolición total del trlí:rico de esclavos 

y a prohibir a todas laspersonas que habiten dentro del territorio me

xicano, del modo más positivo, que tomen parte alguna en este trlt'ioo. 

Artfoulo 1ó. 

Las dos partes contratantes se reservt'ln el derecho de tratar 1 

ajustar en adelante, de tiempo en tiempo, cualesquiera otros articulan 

que, a su entender, puedan contribuir al'in más eficazmente a catre~har 

las relaciones existentes y el adelanto o progreso de loa intereses ge

nerales de sus respectivos súbditos y ciudadanos, y los articulas, que 

en este caso se estipularen, deberán, luego que esten completamente ra

tificados, ser tenidos como parte del presente tratado, y tcmdrfui la 

misma tuerza que los contenidos en él. 

Articulo 17. 

Ll presente tratado será ratificado, y las ratificaciones serán cam

biadas en Londres en el ténninoe de seis meses o antes si posible fuer~. 

211 fe Je lo cual, los respectivoa plenipotenciarios han firmado el 

presente, sellfuidolo con sus sellos respectivos. 

Fecho en Londres, a los veintis,is días del mes de diciembre del 

año del Señor de tilil ochocientos veintes,ie. 

Sebast~án Cnmacho 

Luc'-a Alamán 

William Huskinson 

H. G. Ward 

James Morier 

Je.mea Morier 
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Articulos Adicionales 

Articulo 1. 

Por cuanto en el presente estado de la me.rina mexicana, no seria 

posible que l.'éxico gozase todas las ventajas que debería producir la re

cipro·~idac\ establecida por los ar d. culos V, VI, VII, del tratado fir

mado en esto dÍa, si aquello part.e d.;,l articulo VII que estipula que, 

para ser un buque considerado como mexicano, debe haber sido realmente 

construido en ~.:éxico, :fuese exacta y literalmente observada e inmedia

tamente puesta en ejecución, se conviene en que, por el espacio de diez 

años, contados dende el dÍa en que se verifique el cambio de la rati

ficación de ente tratado, todo buque-, de cualq_nier construccibn que sea, 

y que! pertenezca "bona fide", y en todas sus partes, a alguno o algu-

nos de los ciudadanos, y cuyo capitán y tres cuartas partes de la tri

pulación, al menos, sean o!l:udadanos nativos de !.!éxico o personas domi

ciliaclas en ::éxico, según un :.cto del gobierno que les eonsti1.-uya sÚb-

di tos legÍ timos' certificado segÚn las leyes del pab' serun considera

dos buques mexicanos; reservándose Su iJajeDtad el :~ey del eino \inido 

de la Gran Bretaña e Irlanda el derecllo de reclamar, luego que se haya 

cumplido el referido término de diez años, el princi!Jio de restricci~n 

red.procn, estipulada en el ar·dculo 'fil, si los intereses de la nave

gación inglesa re sul -i:asen perjudicadoc por la pres en te excepciSn de aque

lla reciprocidad, en favor de los buques mexicanos, 

Artfoulo 2. 

Se estir.lUla ademáo, que durante el mismo espacio de tliez rufos, se 

suspenderri lo convenido en los artículos V :r VI, del presente tratado 
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y, en su lugar, se estipula que, hasta la conclusión del t~rmino men

cionado de diez años, .tos buques británicos que entren en ).os puertos 

de :.:éxico, procedentes del Beino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

o de cualquier otro de los dominios de Su Majestad Británica, y todos 

los artículos de productos, fruto o manufactura del 2eino Unido, 0 de 

alguno de los dicnos doruinion importados '"n tales buques, no pagarán 

o troP· ni mayores derechos que los que se pagi:m, o en ndelan te se paga

ren 1 en los referidoe puertos, por loa buques e iguales art;iculos de 

fruto, producto o manufactura de la nación :nás favorecida y, rec1pro

caruente, se estipula que los buques mexicanos que entren 6Il los puertos 

del Re~!Ilo Unido de la Gran Bretaña e Irln..'1.da, o e:i. .::ualquier otro de los 

dominios de 3u :.iajestad 3ri t;ántca, procedentes üe los Estados Unidos 

de México, y todos los artículos de fruto, producto o mnnu:fa.ctura de los 

dichos estados, importados en tales buques, no pagarán otros, ni mayo

res derechos que los que se pü;<;:m, o en adelante se pagaren en los i;ien

cionados puertos, por los buques, y semejantes artículoG de producto, 

fruto o m~mufactura Je la nación más favorecida; y que no se pagarán 

mayores derechos, ni se concederán otras franquicias y descuentos a la 

exportación de cualquier articulo de proJucto, fruto o manuf'act-uru do 

los dominios de cada uno Je los c1os países en los buques del otro, m~.a 

que la exportuniÓn de dichos artículos en los buques del otro, más que 

la exportación de dichos artículos en los buques .Je cualquiera otro país 

extranjero. 

Debiendo entenderse que el í'in del término referido de diez años, 

las estipulaciones de los mencionados artículos V y VI regirfui. en ade

lante con todo su vieor entre las dos naciones. 
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Los p¡esentes artículos adicionales tenurrm la misma fuerza y va

lor que si se hubieran insertado, palabra por palabra, en el tratado 

de este dÍa, serán ra tificatlos, y las ratificaciones serán cambiadas 

al mismo tiempo. 

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han firmado 

y sellado con los sellos respectivos. 

Hecho en kmdreo 1 a los ve in i;is~is dí.as del mes de diciembre del 

año del Señor de mil ochocientos veintiséio, 

Sebastián Camacho '.'lilliam tluskins James !.lorier. 

Que he visto y examinado dicho tratado y sus dos artículos adicio

nales y dado cu en ta de ;1 al Cone;reso !}en eral, confonne a lo dispuesto 

en el párrafo 14 del artículo 110 de la Constitución Pederal, se sir

vió expedir el decreto que sigue: 

Los tratados de 2b de diciembre de 18~6, celebrados entre Su Majes

tad Británica y el :Presidente de los C:stados Unidos :.:exicanos, son de 

aprobarse en todos y cada uno desus artículos. 

Manuel Crecencio rleh~m, Presidente de lo. Cámara de Diputados; Si

món de la Garza, Presiden ce del Jenado; '!icen te Guido ue Guido, di pu ta

do secretario; Jos' Quintero, senador secretario. 

Y que en vista de este decreto tuve a bien expedir en ) de abril 

del presente año de W27 el siguiente: 

Acepto 1 ratifico y con1'irmo el expresado l'ratado con sus dos art1-

culos adicionales y prorae to en nombre de la HepÚblic:i cu.:~plirlos .Y o b-· 

servarlos y hacer que se cumplan y obser·ren. 

Por tanto 1 y habiendo sido ie;ualmen te aprobados, acep tndos, conf ir

madoa y ratificados el mencionado tratado y sun dos art1culos adicionei-
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les por Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

en su Palacio del castillo de Windaor a 1~ de julio del actual año de 

11J27, r;iando que se imprima, publique y circule, y se le d& el debido 

cumplimiento, 

Dado en el Palacio Federal de México a 25 de octubre de 1827. Gua

dalupe ''ficto ria ha D. Juan José de los l.íon teros. 

Yo lo traslado a Uc ted pura su inteligencia y efectos correspon

dientes, .:.lios y Libertad, México, 2~ de octubre de 1827. 

(Bosch Oarcfa, Carlos, Proble!llBs d1plomát1cqs del Uáxieo 1ndepond1onte, 

Móxico, El Colegio de ~éx1eo, 1947, 334 p., pp. 295-303) 
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